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de Bilbao, con lá categx>r{a de Jef&k 
deA dm in istrm ión  de tercer a clase 
a Ib, Sebastián Andrés y  Simón, Ins-^ 
pector de Muedes en la de Jrún,—i4 
Página 901. J

Otro ídem Inspector de Muelledde M  
Aduana de h ^ n ,  con la caiegoria de^ 
Jefe de Administración de tercera\ 
clase, a D, Yicénte Arines y  OHva^l 
res, segundo Jefe de la de BH baa,^{  
Páginas 901, y  902. ^

Ministerio dé la Gobernad^
Real decreto aprobando la modificación I 

del plano general del Ensamhe de i 
la ciudad de Barcelona, ~  Páni-^ 
na 902, '  ^

Ministerio de Grada y J^stidai
Real orden disponiendo qu^ el depúr- .̂  ̂

tamento de la Prisión celular de Va- , 
lencia, utilizado al presente para\ 
alojamiento de penados de presidio,' 
correccional, quede en lo sucesivo,, 
de manera transitoria destinado al 
intemamiento de los militares sen-* 
tenciados por la jurisdicción de Gue^^ 
rra, en razón de los delitos de cañic^i 
ter, mitUar.—Página 902.  ̂ "

Ministerio de la Guerrâ
Reales órdenes dispóniendo se devuel^^ 

van a los individuos que se mencio-* 
nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
tiem p o  de su servicio en filas,~Pú^ 
ginas 902 y  903,

Ministerio de Instnrcdón Fúbffirsi 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo seén 
en el Registro especial dé este MÍ* 
fdsteHo las Mutualidades escolare$ 
que pguran en la relación q&é i#  
publica,— Páginas 903 a 905'.

Otra autorizando a la E scu ela  de Es-  ̂
lu d io s S u p er io re s  d e l M agisterio  p a ru  
que pu eda  rea liza r  sus p rá c tica s  dé 
enseñanza, en tas EscucIms gradúa^  
das del G ru po  esco lar P rÍ 7ic ip e  d4  
Asturias.,~PégÍ7ia 90’6.

I Otra decU^mmlo no procedo aceder (M

S H M I R I O

Parte oficial

Mimsterio del Trabajo.
^ea l decreto autorizando al Ministro 

de este Depm'tamento para presen
tar a las Cortes un proyecto de ley 
declarando comprendidos entre los 
terrenos sujetos a colonización los 
de los montes denominados ''Higue- 
Tuela'' y ''Valles'', de la provincia 
de Cáceres,—Páginas S9S y  899.

Díro ídem id. id, de los montes deno
minados El Gávio'^ y "El Vardi- 
guelo", de la provincia de Huelva,— ̂
Página SQ9,

tptro idew td , id, los del monte denomi- 
%€Ldo " Gándaras del Prado ”, de la pro* 
vincia de Pontevedra,—Página 899.

Otro Ídem id, id, del monte denomina
do "Rüñá de las Lagunas", de la pro-  ̂
vinciá de Ciudad Real,—Páginas 899 
y  900.

iDfro idém id, id, los de los montes de- 
.nominados "Lentisquilla", "Manada- 
jro" y  '̂  Valdeconejos", de 
cía de Huelva,—Página 900. j

Miñisterio dé Estado.
deereto nombrando Vocal Comen- 

láador de la Suprema Asamblea de la 
Real orden de Isabel la Ccitálica a 
Jb. Esteban Salazar y Cólogan, Conde 
^ e l  Valle de Salazar, Cónsul de pri- 
^nera clase, cesante— Página 900,

f Ministerio de Gracia y Justicia.
decreto rehabilitando, sin p er ju ^  

j c í o  de tercero de mejor derecho, el 
^ t u l o  de Marqués de Peñúlba, para 
hi, su s hijos y  sucesores legítimos, 
«  favor de D, Luis Escrivá de Roma- 
m i y  Sentmenat, Conde de Bástago-—  ̂
Página 900.

iíHro ídem id, íd, el Titulo de Marqués 
de la Constancia, para si, sus hijos 

sucesores legítimos, a favor de don 
apernado Figueras y  Figueras,-—Pá
gina 900

O tro nom brando pora la plaza de Abo-* 
gado fiscal del Tribunal Supremo ct- 
D, Alejandro García del Pozo y  Meri
no, Magistrado de la Audiencm terri
torial de Madrid',— Páginas 900 y  9Ói,

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Madrid 
a D, José Babas Izaguirre e Irube, 
Abogado fiscal del Tribunal Supre
mo,—rPágina 901.

Ministerio de Marina.
Reales decretos concediendo la Grún 

Cruz de la Orden del Mérito Naval,
" con distintivo blanco, a los Viceal

mirantes de la Armada D, Salvador 
Buhigas y  Abad, D, Pedro de Mer
cader y Zufia, y a l Contralmirante 
<Ie la Armada, en situación de reser
va, D, Federico Monreal y  Fernán
dez R odil— Página OO?!.

Ministerio dé Hacienda.
Real decreto disponiendo que el Pa

tronato del Generalife se considere 
ampliado en el número de sus Vaca'- 
les con un representante del Ayun
tamiento de Granada,—Página 901.

Otro nombrando Ad7ninistradU)r ( ^  la 
Aduana de Irún, cófs la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase a D, Vicente Torá y  Mártin, 
que desempeña igual cargo en la de 
Cartagena,—Página OÔl.

Otro ídem íd, de la Aduana de Cartá- 
gena,  ̂ con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, a 
D, Rafael Midón y Abela, que sirve 
igual cargo en la de Irú n .— Pági
na 901.

Otro ídem segunda Jefe de la Aduana 
de Irún, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
D, Pedro Palacios y Lindares, Ins
pector regional de Aduanas en Za» 
ragoza,— Página 901.

Otro ídem Inspector regional de Adua
nas en Zaragoza, con la categoría de 
Jefe de Administración ele tercera 
clase, a D, Miguel Nunell y Durán, 
"segundo Jefe de la Aduana de Irún,

’ Página 901.
Otra ém  seffuri  ̂ ’ ¡ Aduana
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reconocimiento de validez del tituló 
de D. Jesús Diago y Pueya para el 
ejercicio profesional de la carrera 
de Medicina ep, España, Pági
nas 906 y 907.

Ministerio de Fomento.
Eeal orden {rectificada) relativa d la 

aplicación e interpretación de lees, 
disposiciones contenidas en la de 17 
de Octubre último sobre la aplica
ción de la jornada de ocho horas a 
los diferentes servicios JeíToviarios^ 
Página 907. ' Ü

\ iOtra declarando que las Compañías de 
los Caminos de Elenco del Norte de 
España, Madrid a Zaragoza y  a Ali
cante, Madrid a Cáceres y a Portu
gal, y Andaluces, quedan obligadas 
a emplear carbones minerales de 
producción nacional en una propor
ción de 85 por de su consumo 
total respectivo; y  que las demás 
Empresas ferroviarias adquieran car
bones nacionales en la proporción 
que se fijará.—Páginas 907 y  908. 

ífjtra disponiendo se disuelva el Conse
jo de Administración de los buques 
incautados ''España'', y  disponiendo 
'sea reemplazada por la Comisión L i- 
'quidadora de aquél,— Página 908.

Ministerio del Trabajo.
'^ea l orden ádmitiendo la dimisión 'del 

cargo de Inspector regional del Tra
bajo de la segunda región a D, Al
fonso García Font.TrTr Páginas 908 

V y  909.
Administración Central.

pSTAt>o. “  Stibseeretaría. ̂  Seceión de

Ck)mercio.—Amt'aeiando que el Go
bierno austríaco reconoce como vá
lido el Convenio, Declaraciones y  
Protocolo relativos a la protección de 
cables submarinos.—Página 909. 

Anunciando que el "Diario Oficial" de 
la República francesa ha publicado 
un Decreto en el que sé  ordena que 
las mercancías españolas paguen la 
sobretasa ad vaiorem que se especi
fica en la lista que se publica; y dis
poniendo que dichos deix^cJios sean 
aumentados con una sobretasa igual 
á la diferencia del cambio medio del 
franco y de Id peseta.—-Página 909, 

Bomento.—Su.b s e ere t ar i a.̂ —Comedien-^ 
do un mes de prórroga a la Ucencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Santos García BoíTegue- 
ro Ordenanza de este Ministerio,—  
Página 911.

Diteccióii general de Obras públicas. 
iSección de Puqvíob.— Autorizando, a 
D, Francisco Zuo.zaga para la cons
trucción de una terraza de hoimiigón 
armado en el Azra de Bermeo,—Pá
gina 911.

TRABAJO.—Gomisaría general de Segu
ros.—■Anunciando haber dado cona-  ̂
cimiento al Fiscal de S. M, de las 
irregularidades relativas u la liq u i-, 
dación de la Compañía de seguros 
"A. Regionalista".—-Página 911. 

Trasladando Real orden del Ministerio 
/  de Fomento por la que se dispone 

que todos los depósitos constituidos 
por los Inspectores y Auxiliares del 

, Cuerpo técnico de Inpección de se
guros y por las Empresas Asegura
doras, a disposición del Ministro de 
Fomento, y  los que hayan sido trans
feridos a éste por ' el de Eacienda,

queden desde esta fecha transferí-i 
dos al Ministerio d-el Trabajo y  á 
disposición exclusiva del mismoi—̂  
Página 911.

Anunciando haber d^ido eonocimientÓ, 
al Fiscal de S, M. de las irregulari-^ 
dades relativas a la liquidación de Id 
Bociedad de seguros "Centro de Ase-,, 
guradores del Mediterráneo" 
gina 912.

Consejo Superior de Emigración. ^  
Anunciando haber sido solicitada 
devolución de la fianza por D. Al<- 
fredo Ramírez Badosa, Consignata-* 
rio en Barcelona.-r-Pdgina 912,

Idem id. id. por D. Enrique Mulderj 
Consignatario en Yigo.— Página 

AisíEXO 1.® — Bqi-zSA. —- Orrssp.vATOaíO 
C en tra l 'M eteorológico.— Subab-^ 
TAS. —̂ Anuncios oficiales de laL 
Compañía Transatlántica; Altos Eor- 
ños de Vizcaya; Cornparka EspanoM 
de Colonizafió7i; La Papelera Espa^ 
ñola, y Compañía de los Feirocorri-^ 
les de Madrid a Zaragoza y  a Álican^ 
íe.—Santoral..—Espectáculos.

Anexo 2*®—E d i c t o s . . e s t a 
dísticos DEL 

Consejo de Administración de las Mi-̂  
ñ as .. de Almadén y Arrayanes.—líe-' 
sumen de las ventas de azogue dé 
Almadéyi a la Industria nacional dAH 
rante el año 1921.

Resumen de las cuentas de ventas dé 
azogue de Almadén rendidas men-» 
'sualmente por los SVe,?. N. M. RothS'k 
child e Hijos, de Londres, al Gobier^ 
ño español, correspondientes al and 
1921.

A n e x o  S.®— T r ib u n a l  S iiP H m fo .— S a lá í  
de lo Giyil.r—Final del pliego i 9.

PARTE OFICIAO

DEL CDHSild 
D E M i m S

r S. M. el Rey D. Alfonso XIH {q. D. g.)i
9. M, la Reina Doña Victoria'Eugenia, 
P. i .  R. el Príncipe de Asturias e In- 
|Eu ês y  dmás personas de la Augusta 
^eai Familia, oontinúan sin novedad 

i&a importante sidnd.

HilllERi BEL IMBUI ^
-
4 /  ÍRíEAíLIB  m O IlE T O S

f DféJ acuórdo pon Mi Consejk:) de 
jK nistros,

[Vengo en au to rizar al del T rabajo 
^ a r a  <que presente a la« Cortes un 
^ri3yecto de ley declarando com- 
i^rendMos en tre  los terrenos su jetos 
a  colonización los- de los m ontes de- 
tiom ínados “H igueruela” y “Valles”, 
fie  la  provincia de Cáceres.

J>ado en Palacio  a nueve de B i-

ciem bre de m il novecientos yein ti- 
uno.

ALFONSO
p l Ministro dd  Trabado, ‘

L e o po l d o  M a t o s .
■\ 2'

; ■ LAB iQOETES • ^
La tey  de 3>0 de Agosto de 1907 

dispone en su artículo adicional que 
en los casos en que la Ju n ta  Cen
tra l dé Colonización y Repoblación 
in terio r estim e que algún monte 'ca
talogado por causa de utilidad p ú 
blica én razón  de eircunstancias 
pecu^liares pudiera rendir m ayor be- 
neftcio social sujetándolo a las p re s 
cripciones de  la  m ism a, se presente 
por el ‘Gobierno al Parlan ien to  u n  
próyecío dé ley especial al referido 
objeto, previa la instrucción del ex
pediente adm inisirátivo oportuno,

6on de ta i índole tías c ircunstan 
cias que concurren en  los m ontes 
“H igueriiela” y “Valles”, que figu
ran  en el catálogo de la  provincia 
de tCáceres, que no es aventurado 
asegurar los m ayores beneñcios so
cial es que reip orí aria la  adjudica
ción en lotes a obreros del campo, 
conform e a los preceptos del Re

glam ento aprobado por Real decre
to de .23' de O ctubre do 1^18. j  

Dtcbos {montes estuvieron pobla
dos de robles y encinas; pero laí 
lala de ellosv realizada por im pe
rio sa  neeesidad o por inoonscienté 
codicia, los convirtió en tina -super- 
íicle casi im productiva, í a  oual, poij 
sus especiales condiciones, unidas ^  
las favorables del clim a, podría, eiir 
embargo, proporcionar medios a  dn! 
g ran  núimero de familias de lab ra 
dores, m ediante u n a  Recriada ex-< 
plotacM n, con ¡la que, por o tra  p a r 
te, se am inorarían  los efectos de los 
latiJundios de la región, de tal 
ñ era  agravados en el térm m o nitiw 
nicipal donde se encuen tran  encla
vados aquellos terrenos, que desde 
hace algúii tiemíÉ» se una
em igración en  las m ás añM ivaS 
c o i i d i G io n e s ,  ),

Bn remedio a situación sem ejaji- 
ie se ría  la  oolonización de los refe
ridos montes, con la que se  crearía ' 
una riqueza que vendría a  aum en
tar en su tiempo la tributación y qqB 
fom entaría la enseñanza que p a ra  
los agricultores en general rep re - 
sen ía  el nuevo sistem a de e:splota-
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ición ¡bajo una acertada dirección 
técnica.

¡Servirá ademáis es*ia obra para  
ensayar el régim en de parcelación 
de ;ios grandes predios, estiímulando 
así la pequeña propSedad ligada a 
la tie rra  y con ello la m utualidad y 
icoaperación agríicolas, poco difun
didas entre núes tros- labriegos, p rin - 
eiípalmente en tre  los de una región 
como la extrem eña, en la .qué tan 
to s-fru tó  s podría dar aquella ense
ñanza. i

Del presupuesto to ta l de iristala- 
« íén  de la  colonia, sólo las partidas 
de m enor cuantía babrán de ser cos- 
ieadas por el Estado, ya -que las de
m ás tendrán  ca rác te r ée  re in teg ra
bles, según lo establecido en el ar- 
.tlcuio del 'Real decreto de *5 de 
^^gosto de 19'15, por el -que se apro
bó ei proyecto de colonización de-la 
S A esa  “Hato de la G arne”, D antina 

Jerez de la F ro n te ra  (Gádiz). 
Fundado en estas razones ŷ  pre

viam ente instruido e l  oportuno ex
pediente, el Ministro que suscribo, 
de acuerdo con el Consejo de M inis- 
.tros y autorizado por B. M., tiene 

bonor de som eter a  las  Cortes el 
siguiente

¡PROYEiCTO DE LEY 
/ Blrtículo único. Se declaran com
prendidos dentro de las condiciones 
del artículo (5.° del vigente Re-gla- 
m ento, aprobado por Real decreto 
de 2.3 de O ctubre de 19i8, los m on- 
|es denommados “H igueruela’' y 
^Talles”, núm eros 64 y 6b del C atá- 
togo de ló-s de utilidad pública, de 
Ja provincia de Cáceres, que serán  
flados dé b a ja  en dicho Catálogo.

,Madrid, 9 de iDiciembre de 19(21. 
El (Ministro dei Urabajo, Leopoldo

De a&aeiTd'O cfon Mi- Consejío de 
JHünistros,

ítl de-l Trabajo 
. p a ra  que p resen te  a las Cortes un 

proyeoto de ley declarando com
prendidos en tre  los terrenos sujetos 
a eoloRízación los m ontes denom i- 
lÉados “El Gavio” y “El Vardiguelo”, 
jdé la provinoJa de Huelva.

Dado en  JPalacio a nueve de B i- 
iefembrq de mil noyecientos véinti- 
tmo. ’

■ . /■ ALFONiSO "
m  Mimstro del Trábájo*- i"

tí^opoL D o'M atos.
'   '' ' • : '

'p '" ' LAS-CORTES.
El iraportante fin social que p re- 

nde en el P lan de Colonización y 
Repoblación interior, y  aue insniró

8 9 ^
la ley de 30 de Agosto de 1907, se 
ñala  como uno de los principales 
cometíidos de la colonización el de 
conjurar las  crisis económicas que 
se producen en regiones en .que es 
^ ú n d e  la acumulación de la pro
piedad y la falta de labores, que de
term inan como consecuencia la emi
gración obrera.

Dicllia ley señala la conveniencia 
de eoloniizar aquellos m ontes que, 
declarados de utilidad pública, pue
dan rendir mayores beneficios ad
judicados a colonos.

En este caso bállanse los deno
m inados “El G avio” y “El Vardi- 
guelo”, de la íprovincia de Huelva, 
cuya colonización ha sido solicitada 
por el Ayuntam iento de Hinojos; y 
atendiendo a los fundamentos c ier
tos de esta instancia, después de 
instru ido el oportuno expediente, el 
que suscribe, de acuerdo con el Con- 
sejo de .Ministros, autoriizado por
S. M., tiene el honor de som eter a 
las Gortes el sigiiiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. Be declaran com

prendidos entre los terrenos su je
tos a  colonización, con arreglo al 
artículo adicional de la ley de 30 de 
Agosto de 1997, los de los montes 
ffenominados “El Gavio” y “El Var- 
digiielo”, señalados con el núm ero 
1-5 en el Catálogo de m o n te s  de utií- 
lidad pública de la provincia de 
Huelva, de cuyo Catálogo serán ex
cluidos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921. 
E l M inistro del Trabajo, Leopoldo 
Matos.

D^ acuerdo don ’Mi Consejjo de 
Mjinistros,

Vengo en au to rizar al del T rabajo 
p a ra  .que p resen te  a  las Cortes un 
proyecto de ley declarando .com
prendidos en tre  los terrenos sujetos 
a colonización Jo s  del m onte 'deno
m inado “Gándaras del P rad o ”, de 
la  provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio  a nueve de Di
ciembre de m il novecientos yeinti- 
uno.

ALFONSO
Ministro del Trabajo, ; ' ¡ .

IfEO Ponoo M a t o s .. : ’

A LAS CORTES 
E l ímiportante fin social que p re 

side en el P lan  de Colonización y 
Repoblación interior, y que insipiró 
Ta ley de 30 de Agosto de 1997, se 
ñala como uno de ios principales 
cometidos de la colonización el de 
^liTu ra r las , cris

se producen en regiones en que és 
grande la acumulación de la pro--'/ 
piedad y la fa lta de labores, -que 
term inan como consecuencia la ¿n i-f 
gración obrera. ^

DícITia ley señala la conveniencia 
de colonizar aquellos m ontes -que,/ 
declarados de utilidad pública, pue-? 
dan rendir mayores beneficios 
judicados a colono^ 1

En este caso hállase el denómi-^ 
nado “Gándaras del P rado”, de la/ 
provincia de Pontevedra, cuya celo-? 
nización h a  .sido solicitada por elf 
Ayuntam iento de P orriño; y aten-í 
diendo a los fundamentos ciertos del 
esta instancia, después de ínstru ído | 
el oportuno expediente, el que sus-^j 
cribe, de acuerdo con el Gonaejo ^d l 
Miinistros, autorizado por «S. M., tie-| 
ne el honor,de  somete^ a  
el sigu ien te ' , "

PROYECTO DE LEY . A 
Artículo único. Be declaran córxi-^ 

prendidos, en tre  los te rren o b 
tos a colonización, con arreglu 
artículo adicional de la ley de 30* 
Agosto de 1997, los del m onte de-4 
nom inado “Gándaras del P rado”4  
señalado con el núm ero 494 en e l |  
Catálogo de los de utilidad púbiiea^»J 
de la  provincia de Pontevedra, ÜqJ 
cuyo Catálogo se rá  excluido. P

Madrid, 9 de Diciembre de 19121^1 
El M inistro del Trabajo, Leopoldo |  
Matos,: i

De acuerdo óon ¡Mi Conéejo 
M inistros, É

Vengo en au to rizar a-1 del Trabajd^. 
p ara  que presente a las Cortes "míí 
proyecto de ley declarando com-i^ 
prendidos en tre  los terrenos s u je ta s l  
a colonización los del ir^ n te  d en o - | 
minado “Rafia de las Lagunap”, dwo| 
la provincia de Ciudad Real. x 

Dado en Palacio a nueve de B f4  
ciembre de m il •novecientos y e in i^  
uno.

ALFONSO i
El Ministro del Trabajo, ^

I íeo po u d o  M a t o s .

; A LAB CORTES 
El m onte denominado 

¡las L agunas”, sito en com arca c „  
la de Horcajo de los Montes' 
dad Real), en que oí bracero 
la, á causa  de los escasos recursog^ 
con que cuenta y el aislam iento  eáé 
que vive, ha de so sten er u n a  t i tá n i^  
ca lucha p a ra  el sostenim iento 
los suyos; reúne, s in  embargo, con-^* 
(liciones que perm iten  u n a  cdíi 
zación, con la cual pondríase'^^
dxa jLíwa U irÍAjjUuí jw,
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circunstancias, por las que 3ia a tra 
vesado durante varios años, y que 
aú n  subsisten, determ inando en los 
jornales un aum ento de considera
ción, insostenible por la explotación 
agrícola.

No obstante,, en el térm ino m u
nicipal de Horcajo de los Montes 
ocurre, por excepción, puesto -que lo 
general en em presas agrícola^s^ es la 
fa lta  de braceros, que la  demanda 
de trabajo  exceda en todo tiempo a 
•ia oferta de labores. Este señalado 
desequilibrio determ ina una angus
tiosa em igración de trabajadores, 
que m archan sin o tra  guía que la ' 
necesidad para  alcanzar con su tra^ 
¡bajo, lejos de donde vieron la luz 
prim era, lo im prescindible para  
a r ra s tra r  u n a  vida m ísera.

E stando el problem a social p lan 
teado en los térm inos descritos, fá 
cilm ente ha  de adivinarse con qué 
razón piden los vecino? de Horcajo 
que se - les proporcione medios de 
sustento en su propia tierra  sufl- 
bientes p ara  practicar con el tiempo 
lo  que tan  conveniente es p a ra  el 
perfecto desarrollo económico v ba- 
€6 de buenas costum bres sociales:' 
el ahorro; y puesto que el P lan  de 
Colonización y Hepoblación in terio r 
'que inspiró  la ley de 30 de Agosto 
de 1907 señ a la  cohao uno de los más 
im portantes cométidos de la colo
nización conjurar circunstancias co
mo las descritas, el Ministro que 
suscribe, después de instruido el 
oportuno expediente, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y autoriza
do por S. M., tiene el honor de .so
m eter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se declaran com

prendidos en tre lo s 'te rren o s  su je
to s  a la Colonización, con arreglo al 
'artículo adicional de la ley de 30 de 
Agosto de 1907, los del monte ‘"Ra
ña de las L ag u n as” (Horcajo de los 
'Montes), señalado con el núm ero 28 
en el 'Catálogo de los de u tilidad p ú 
blica, de la provincia de áiudad 
Pmal, debiéndose dar de ba ja  en di
cho Catálogo.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921. 
El Mmi-stro del Trabajo, Leopolcio 
Matos.

35|o acuerdo con Mi Eonsejlo de 
M inistros,

Vengo en autorizar al del Trabajo 
p a ra  que presente a las Cortes un 
proyecto tío leyf declarando com
prendidos entre los terrenos sujetos 
a colonización de los montes denomi
nadas “Lertíisc]uilla”, “MaRaderos” v

^Valdeconejos”, de la provincia de 
Huelva.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti
uno.

ALFONSO
E*! Ministro del Trabajo,

liEOPORDo (Ma t o s .

lA LAi^ ICORTES
El iimiportante fin social que pre

side en el P lan de iColonización y 
Repoblación interior, y que inspiró 
la  ley de 30 de Agosto de 1907, se- 
ñaüa como uno de los principales 
cometMos de la colonización el de 
conjurar las crisis económicas que 
se producen en regiones en que es 
grande la acumulación de la  pro
piedad y la fa lta  de labores, que de
term inan  como consecuencia la emi
gración obrera.

Dicíha ley señ a la d a  convéniencia 
de colonizar aquellos m ontes que, 
declarados de utilidad pública, pue
dan rendir mayores beneficios ad
judicados a colonos.

En este caso hállanse los deno
m inados “L en tlsqu illa”, “Manad¡e- 
ro s ” y “Valdeconejos”, de la pro
vincia de Huelva, ’ cuya colonización 
ha  sido solicitada por los Ayunta
m ientos respectivos; y atendiendo'a 
los fundam entos ciertos de esta ins
tancia, después de instru ido el opor 
tuno expediente, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, autorizado por S, M., tiene el 
honor de som eter a las Cortes el 
siguiente

PROYECTO Tffi LEY
Artículo único. Se declaran com

prendidos entre los.terrenos sujetos 
a  éolonización, con arreglo al ar
tículo adicional de la ley de 30 de 
Agosto de 1907, los de los m ontes 
“L en tisqu illa”, “M anaderos” y “Val
deconejos”, señalados con el nú 
mero 12 en el Gatálogo de los m on
tes  de utilidad pública dé lá (pro
vincia de Huelva, de cuyo" Catálogo 
"serán excluidos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921. 
Ei M inistro del Tretíoajo, Leopoldo 
Matos.

REAL DECRETO

Vengo en nom brar Vocal Comen
dador de la Suprema Asamblea de 
la ¡Real Orden de Isabel la Católica 
a D. E.Qí.pKon Ralazar y Cólogan,

Conde dell Valle de Salazar, Cónsul 
de (primera clase, cesante.

Dado en Palacio a doce de Di
ciem bre de miil novecientos veinti-^ 
uno.

ALFONSO
B1 Ministro de Estado,

M a n u e l  G ó n z á i .e z - H o n t o r ia  
Y  F e r n á n d e z - L a d r e d A.

REALES DEORETOS 
Accediendo a lo solicitado por doi 

Luis Escrivá de Romaní y Sentme- 
nat, Conde de Bástago; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decre-í 
to de 27 de Mayo de 1912; de confor
midad con los dictámenes de ia Din 
putación de la Grandeza de España 
y .Comisión permanente del Consejoí 
de Estado, a propuesta del MinistrQ 
de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, ¡sin perjui-n 
cío de tercero de mejor derecho, eí 
Título de Marqués de Peñalba a favor 
de D. Lpis Escrivá de Romaní y Sent- 
menat, Conde de Bástago, para sí, sua[ 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a doce de Diciem-. 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Accediendo a lo solicitadó por dotí 
Fernando Figueras y Figueras, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Reai decreto de 27 de Mayo, de 1911j 
de co'nformidad con los. dictámenes do 
la Diputación de la iGrandeza de Espa-f 
fia y Comisión permanente del Consejó 
de Estado, a propuesta del Ministro dé 
Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Tí
tulo dte Marqués de la Constancia, a5 
favor de D. Fernandoi Figueras y F i
gueras, para sí, sus hijos y sucesores! 
legítimos. ’

Dado en Palacio a doce de Diciem-< 
bre de mil noveci’entos veintiuno.

ALFONSO'
El Ministro dé Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Accediendo a lo solicitado por don 
Alejandro García del Pozo y Merino*,̂  
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Madrid, ' '

Venero en nombrarle para la plazá
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Se cAJbogado Fiscal del Tribunal Su
premo, vacante por haber sido tam- 
ibién nombrado para otro cargo don 
José Sabas Izagiiirne.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
JEl Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Accediendo a lo solicitado por don 
José Sabas Izaguirre e Irure, Aboga
do Fiscal del Tribunal Supremo, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magist.rado de la Audiencia terri
torial de Madrid, vacante por nombra- 
mieínto para otro' cargo de D. Alejan
dro García del Pozo.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

REALES DEGRETO^
A propuesta del Ministro de Ma-

3?ina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distin- 
íivo blanco, al Vicealmirante de Ri 
Arnaada D. Salvador Buhigas y Abad.

Dado en Palacio a siete de Diciem^ 
t)re de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E*I Ministro de Marina,

¡TosÉ G ó m e z  A c e b o .

A propuesta del Ministro de Ma- 
rm a, ,

Vengo en conceder la Gran Gruz de 
la Orden del Mérito .Naval, con distin- 
fintivo blanco- >1 Vicealmirante de la 
Armada D. Eedro de Mercader y
^^uilar I

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientas veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Marina,

% S É  G óm ez  A g e b q

A prbpuesta del Ministro de Ma
rina:,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
•la Orden del Mérito Naval, con d is tin -, 
,tivo blanco, al Contralmirante de la 
Armada, en^situación de reserva, con 
arreado a la lev de 7 de Enero del.908.

D. Federico iMionreal y Fernández Ro
dil, (¡ue se halla comprendido en lo 
preceptuado en el inciso segundo del 
artículo 5.® de dicha ley.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
W  Ministro de Marina,

J o s é  G óm ez  A cebo .

EXPOSIGION
SEÑOR: El Patronato del Generali- 

fe, creado por el Decreto de V. M., de 
12 del anterior mes de Octubre, para 
que se encargue de la administración, 
custodia, vigilancia y conservación de 
aquel monumento sgranadino, de pro
piedad del Estado, ha manifestado a 
este Ministerio la conveniencia de 
que se conceda representación en lel 
nuevo onganismo al Ayuntamiento'. de 
la capital, teniendo en cuenta su alta 
significación en cuanto con Granada 
se relaciona, y siendo muy atendible 
tal indicación, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 13 de Diciembre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
FmvNGisco DE A. Cambó Y Batixe.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que el Patronato 
del Generalife, creado por Mi Decreto 
de 12 del pasado mes de Octubre, se 
considere ampliado en el número de 
sus Vocales, con un represéntahte del 
Ayuntamiento de Granada, que desig
nará esta Corporación..

pado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFON^
Ministro de Hacienda,

F r a n c is g o  d b  A . Ga m b ó  y  B a t l l b .

REALES DEGRETOS

Vengo en nom brar A dm inistrador 
de la Aduana de Irún, con da ca te 
goría de Jefe de A dm inistración de 
segunda clase, a D. Vicente T orá y 
M artín, que desempeña igual cargo 
en la de 'Cartagena con la m ism a 
categoría y clase.

Dado en Palacio a trece de Di

ciem bre de jnil novecientos v e in ^  
uno.

ALFONSá^
Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Ca m bó  y  B a t l l b .

Vengo en nom brar Administrador' 
de la Aduana de Cartagena, con la", 
categoría de Jefe de Adminilstracidif 
dé segunda clase, a D. Rafael Midóm 
y Abela, que desempeña igual cargo^ 
en la de Irún con la imisma catego
ría  y clase.

Dado en Palacio a trece de Di^" 
ciembre de m il novecientos veinti
uno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Gaaibó  y  B a t l l e .

Ventgo en nom brar segundo Jefte 
de la Aduana de Irún, con la cate^ 
goría de Jefe 'de Adm inistración d#  
tercera clase, a D. Pedro Palacios 
Linares, Inspector regional de Aduá- 
nás en Zaragoza con la misma 
tegoría y clase.

Dado en Palacio a trece de Di-^ 
ciembre de mil novecientos veínti-v 
uno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. Gaimbó y  B a t l l b .

Vengo en nom brar Inspector re
gional de Aduanas en Zaragoza, con . 
la categoría  de Jefe de A dm inistra- 
cílón de tercera clase, a D. MS-guel 
Nunell y Dlurán, segundo Jefe de ía 
Aduana de Irú n  con la misma cate
goría y clase.

Dado en Palacio a trece de Di
ciem bre de m il novecientos veinti- /
uno.

ALF0NS9
Ministró de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. C am b ó y  B a t l l b .

Vengó en nom brar segundó Jéfer 
de la  Aduana do Bilbao, con la  
tegoría de Jefe  de Administra(»óin 
de tercéra clase, a D. iSebastián An
drés y fSimón, Inspector dé Muelles 
en la de Irún  con la m ism a catego
ría  y clase.

Dado en Palacio a trece de D i 
ciembre de m il novecientos veiiíti^ 
uno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A. Ca m b ó  y  B a t l l e .
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Vengo eri nom brar In-S(|m*ctor de 
Muelles de la  ¡Aduana de Irún^ con 
la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase, a P . Vicente 
Arm es y Olivares, segundo je fe  de 
Oa de B^bao con la m ism a catego
ría y clase.

Dado en Palacio a trece de Di
ciem bre de mil noYecientos vein ti
uno,

ALFONSO '
El Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. C am bó y  B a t l l b u

■ m  OE U  S9B E R H Í

EXPOíSIOION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Barce

lona ha instruido expediente para so
licitar autorizaciciai a fm de modificar el 
piano general deí Ensanche de dieha 
eítidad en la zona comprendida por las 
leádles de Aribau, ArgnelTes, Iñiea pro- 
lóngaeión de la Rambla de Cataluña y 
Travesera de. Gracia.

•Resulta d e l mismo que, a v irtud 
'de haber sido aprobado por el Ayunta- 
miento, m  17 de Marzo de 1>9'20, un 
proyecto de urbanización del sector 
lóomprendido entre la calle deBalmes y 
la prolongación de la Rambla de Oata- 
lluña, junto a la calle de ArgüelIe'S, la 
c;x;presada Corporación acordó rem itir 
a su Comisión de Ensanche una copia 
del plano de dicho proyecto, para su 
inclusión en las adiciones a la zona de 
Ehsanohe que estaban en tramitación, 
^ ^ itié n d o ía  tambidn, les! efectos 
procedentes; copia de un^a ínstaricia 
Suscrita por varios propietarroiS, inte
resando la supresión de piarte de la fca- 
lle de Moyá, in tegrante del plano vi
dente de Ensancthe; que la mencionada 
Comisión acordó que se formulara el 
oportuno proyecto de adleióh a dicho 
,|)lano vigente de Ensanche de la zona 
'to iitada por las calles de Balmes, Ar- 
.güelles y continuación de la Rambla de 
íGfíitalufia, con sujeción ai pMna apro
bado por el AyúnitamteMo en .17 dê  
Marzo de 192 ó, así como que se infór- 
íESÉase acerca de la petición referente a? 
üa supresión de la calle de iteyá, for- 
muiando, en su caso, el oportunio pro
yecto de modificación de líneas de la 
zona delimitada por las calles de Ar
guelles, Tuset, Granada y Balmes; que, 
formado el proyecto comprensivo de 
tm  dos extremos apuntados, se anninció^ 
á t público, sin que contra el mismo se 
ibrumlaseii reclamaciones, presontán- 
do se, en cambio, dOs escritos, de la 
Asociación de propitarios de la calle de 
Bal mes y de varios .a quienes la mo- 
dlfícación afecta, alabando el proyecto

'^4 D idem fre 192Í Gaceta cíe MaJrííl.-Núñí. '34^^
y pidiendo su rexilizaciónr; y ^que el 
Ayuntamiiento, en 13 de Julio últimO', 
•acordó *aprobmar el referido proyecto.

Elevado el expediente ai Ministeírio 
de la Gobernación e interesado de la 
Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando el informe que determina el ar
tículo 29 de la ley de Einsanche, ,1o h a  
emitido, con fecha 4 de Noviembre pró
ximo pasado, manifestando que el pro
yecto se funda en la conveniencia de 
unir el trazado del Ensanche genei-al 
aprobado y el casco antiguo de la ba
rriada de Gracia y  que su íkiaiidad se 
concreta en  dos objetivos : uno, la in- 
Msión en el plano general de la zona 
limitada por las- calies de Balmes, Ar- 
güeiles: y contiinuaoión de la Rambla de 
Cataluña, y  otro la ^supresión de la oalTe 
de ' Moyá (antes de^ Santa Ana), en la 

- parte comprendida entre las de Tuset 
y Balmes; examina la Academia el ex
pediente y proyecto, expoiiiendo, res
pecto al primero, que se ha tramitado 
legalmonte, y con relación al proyecto, 
que no perjudica a la realización del 
general de Ensanche aprobado, y que 
procura seguraimente la comunicación 
fácil de una buena parto .habitada al 
otro lado de ta calle de Argüelle-s con 
el resto; de la ciudcvd, por todo lo cuai 
hó ve inconveniente en que el mencio- 
nadoí pípoyecto sea aprobado. La Direc
ción general da Admdnistración opina 
que procede conceder k  aprobación! 
solicitada para la reforma del plano 
general de Ensanche de Barcelona con 
sujeción al proyecto de que se trata, 
basando dicha opinión en que al ex
pediente se ha dado la tramitación! le- 
gai coTrespondiente, sínt que contra la 
modificación proyectada se hayan p re . 
sentada reclamaciones y en que dicha 
modificación ha sido detenidamente es
tudiada ení su carácter técnico por la 
Beceión de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando, como or
ganismo competente .encargado- por la 
ley der asesorar al Gobierno en los 
asuntos de esta Baturaleza.,

De acuerdo com dicho>s informes, en 
v irtud  de lo prevenido por el artículo 
29 de M citada ley de 26 de Julio de 
líS'9í2 y armonía con lo que dispone 
el 63- del Reglamento para lá aplica
ción de la misma, el Ministro que .sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 13 de ODiciembre de ^921.
: ^ SEÑOR:

A L. R. P. de V M./ '
R a f a e l  Co e l lq  t  Ol i v á n .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 'Go

bernación,

Vengo en decretar k- sigaieinte: 
Artículo único. Se a^iueba la 

dificación del plano general del Eiá4 
Sanche de la ciudad de Baroelon'a, eit 
la forma •acordada por su AyunitamienH- 
to en 13. de Julio último, pura adicioniaif 
al mismo la zona limitada por las ea-» 
lies de Ealmes, Argaelles y coniinua-í 
oión de la Rambla de Gatahum y suprte 
mir eí trozo de la cabe de Moyá com-* 
prendido entre las de Tuset y Balmesí, 

Dado en Palacio a tTece de Diciembre 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO.
E i  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e í * f i s . c ! 6 o ,

R a f a e l  C o e l l o  y  O l í v í i ? .

irm

REAL OfyJÉN - . ^
limo. Br.: Para obeervariCia de lí| 

dispuesto en el artículo 641, párraf<í 
segundo^ dol Código de Justicia Mili-í 
tar, respecto al régírbcn de sepára-í 
ción en que deben extinguir sus con^ 
donas los militares penados por deli-^ 
tos de igual clase, y a virtud de la 
•petición en tal sentido formulada po# 
el Ministerio de la iGaerra, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido át 
bien resolver, de conformidad con 
propuesta de esa Dirección general# 
que el departamento de la PrisióiS 
Celular de Valencia, utilizado al pre-# 
sen te para alojamiento de penados 
presidio correccional, quede en lo su-4 
cesivo—de manera transitoria, hast4  
que pueda habilitarte a ese fin -uií 
Establecimiento penal—afecta excluí 
sivamente al infernamiento de lo;  ̂
militares sentenciados por la jurisdicH 
ción de GueiTa, en razón de los delito^ 
de carácler militar que comprende é |  
citado Código especial, 1

De Real orden lo digo a V. I. f
su conocimiento y la inmediata 
cución del acijerdo. Dios guarde ú  
V. I. muchos años. Madrid, 13 de B% 
ciembriQ de Í921.

FRANíGOS ROimiGDTK* • 

Señor Director ^enéral de P risiones

M'liSTERá ffi U  M ®

REALES ORDENES
Excmo. S f.: Vista la  instancia pro4 

movida por Florentín Vicario Ihfa’ií.a 
te, isoldado del regimiento de Infante
ría de América, núm. 14, en solicitud 
de que le .sean devueltas 750
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Sd8 'Ibs H.GOO' que ingresó para la re- 
duoción dal tieciupo¡ de servicio en frias, 
por tener concedidos los 'beneñcios del 
Ertícula 27i de la vigeiiLe ley de ¡Re
cluta miento»^

iS. M. el Rey (q. D. ,g.) se íia servido 
disponer que die las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de .Barcelona 
se devuelvan 7(50, correspondientes a 
las cartas d e . pajgo números .1.5R’9 y
8.Í77, expedidas en 7 de Junio de 
dOlB y  30 de Beptiembre de 1920, 
quedando satisfeclio con las 250 res
tantes, el total de la cuota m ilitar 
que señala el artículo 267 de la refe
rida ley; debiendo percibir la indi
cada suma el individuo que efectué 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícuTo 
;470 del Regláinentó dictado para ' la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

'De Real orden lo digoi a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde *a V. E. muelios afíois. 
Ifadrid, 9 do Dioiemíbre de 1921,

CIERVA! -
Señor Capitán general déla sexta Re

gión, '

& ‘iao. Sr.: y ista  la instancia pro

movida por Enrique Fernández de los 
Santo^s, soldado del regimiento Infan
tería Granada, número 34, en solici
tud de que le seím. devueltas 250 pese
tas de las 750 que ingresó para la re 
ducción del tien:|>o¡ de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

6. M. el R e y  (q. D. g.) Se ha servidó 
disponer que de las 750 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Sevilla, ae de
vuelvan 250, correspondientes a la 
carta de pago número 1.551, expedida 
en 29 de Agosto de 1921, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala iel ar
tículo 267 de la referida ley; debiendo 
percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, s e - ’ 
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para U  BjecucióB 
de la  ley de Reclutamiento.

De Real orden 16 digo a  V. A!. R. para 
su cx^nocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. A. R. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1921.

CIERVA
Señor iCapitán igenieral de la 

Regióru

m i m ifl DE piuct
SBEUDSim

REALES a u im m 0 4
limo. S r.: Vistas las peüciohíes foiM 

muladas por los Presidentes do 
Mutualidades Escolares que se exjfñrei 
san en la adjunta reiacién, para tMaN 
frutar de los beneficios d>el régimei3( 
oficial establecido por Real de<5reio 
7 de Julio de .1911, y do ^^uerdo C08;| 
el informe de la Gomislón Jíacional ¡dá 
la Muiualidtad Escolar, i

B. M. el Re!y (q. D. g.) se iba servid 
do disponer que las Mutualidades 
tadas sean inscritas en el ‘Registro eS'̂  ̂
pecial de este iMlnisterio, por habe4| 
cumplido sus fundadores Ris í 
nes r^laajientarias.

De Real oírden lo digo ü V. I. 
su cónocimiéntd y efeetoa «msiguietí^ 
tes. Dios guarde a V. I. muífiios afto^f 
Madrid, i8  de Novi^Eitoe de ú92ii .

Señor Diiiector geiimd d e P rim ei|| 
enseñanza, Presidente de la ’Ommj 
Bión Nacional de M
«jpfe  J
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MÜTUiVLIDADES

ftila€:ro i ............. ......................... .
i^iño Jesús  .................................. .
tortín  Alónsfo Pinzón  .............
Don Aquilino Puerta (niños)........
Dastel  ..................... .....................
i5an Roque ..................................
La Consítancia  ............................
{¿a Perseverancia...............................
Nuestra Señora ciel Milagro ...... .
tnfantívol .......................... ...............
Ean Antonio de Padua .................
Bl Porvenir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . , ,
Santa Balñina  ...... .
B1 Poivenir Bongense  ............ .
Monte Carmelo ......................... .
¿31 Ahorro (L’E sta lv i) ........
E l Aliorro Infantil ......... ...........
San Isidro  ............ ....................
Virgen de los Dolores ................. .
Calasanz  .......................... ..........
Nuestra Señora de Sopetrán .........
Da Luz  ...... ...........
Santa Rosa de Lima ..............
Ortega Valero ......... .............. ...........
Injnxaculada Concopción   ...............
San Pedro de Yerona . . . . . . . . . . . . .
Santa Teresa de Jesfús . . . . . . . . . . , . .
Nuestra Señora de El B u ^ e.. . . . . .
Nuestra Señora del P ila r .... .. .. ..
Santa Engracia  ...... .
La Inversión Mallezana
La Asun clón ........................
Estrella Matutina ............ ................
Santa María de la Espectación...,.
San JosÓ ......... ....... ....... ........... .
San Esteban  ......... .............. .
San Cristóbal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Cecilia 
Virgen de la GrUía 
La Esperanza
Aviadna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consolación  ........... ...............
Vcduntad . . . . . . . . . .  *  ......... .
D m  Aquilino Puerta (niñas);
E l Porvenir de la Infancia . . . . . . .
Virgen de la Paz  ...... ....................

Eulalia de Bañeras ... .. .. .. ..
VíT^eii de lai? S oge^ . . . . . . .  .
Virgen del Carmen ...........
jpaulina .......... ...................... .
Santa Ana
Margarita . . . . . . . . . . . . . . . .
Flor del Pirineo  .....................
Nuestra Señora del
La Infancia  ......... .................... ....
t«a Virgen de la M ir ..........................
Nuestra Señora de los Remedios.
Sagrado Corazón de Jesús............
San Cayetano .....................................
La Previsión Lliimesanense
Nuestra Señora de Gracia ........
Piensa en Mañana .............................
San José ...................................... .........
Virgen del Carmen ............................
La Sanclementina .............................
La Inmac lada ...................................
Flor de Lie, ......................................... .
Edncacit-^a y Ahorro .........................
Infancia Provií'ora .............................
La Previsicn es Vida ...... ..................
laría Auxiliadora .............................

restra Señora ele la Cabeza...........

PRESIDENTES

Joaquín Rod rígu-ea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anacleto Crespo  ................. .
FTancis’co Sampedro  ......................
Elias Pascuai ........... ..............................
Ramón O liver  ............
Juan Serrano  ................ ........... .
Joaquina Genover  .............................
Benito Sala Prat ................................
Angela A^rtigas ..........   . . . .  j. . . .. .
Luis Crespl ig'iell........................... .
Antonio J. Prat ....................................
Jaime Vicens ........ .............. .................
Jaime Juliana   .........
Pedro Patau     ...... .........................
El mismo . . , . . . . ; . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo . . . , . . . . . . . . . . . . . , ,  1,......
El nítsmo  .........
Agustín Baramt ............................ ... ¿.
Dolores Trecénts.... ..................
Juvenal Iribarren ........................ .......
Teodoro Porta ................... ............ .
Pedro A. F iten i...,.  ................
Patricio Goñi..........................................
Vicente Riibidls .
Const ant ino Esteras   ..... .
El m ism o....  .............................. .
Miguel Lámmbe.  ........... ..........
Romualdo Sanz............ ....................... .
Carolina Revilla  ........................ .....
Antonio Rodríguez. .......
Bevepino Fernández...  ......... .
Gracián Alblstur.  ....... .........................
Pedro Avila  i       ....................... .
Benito Cea.  .......................... ...
Rest i tu to Med i ero  ......¿ ,
Gregorio Montoya  ........................
Saturnino Sebastián   ..... .............
Dámaso Prieto.........................................
Eloy Blanco     ........................................
Joaqui na B ernabó .
^Florentino Gómez.  ............ L....
José Bonmatx.. é 1 

Angel C a ñ ^ ...
Mías Pascual .
José Sebastiá..........
Elvira Boscb .
José Paradeda .
José María Calvet..
Ramón Alviñá -
El mifícmo..... .
Jaime Morro. .....« ..,
Jaime Escola..........
Pedro Cüstellarnau..
Juan Canal V ila... .-.
El mismo...................
Alejandro Pedra .
Andrés Villalva.....,,
Alejandro Pérez.......
Catalina Oiñla .

POBLACIONES

. . . . . . . . . . . .

PROVINCIAS

Cristóbail VilM onga.  ....... .................
Rosa Mjad.i'^nas  ............. .
Jorge T. LadiC'O ........................
Magdáleíia Allés.   ......................     ^
I\'Iargarita C1 ar  ..............................
Guillermo IJabrés. ......... ..................... .
Ana Po-ns Sintes  ............... ....... .
Lorenzo Víu ................................
José PApoll ............ .......................
Juana Manent.........................................
llamón Carroras.....................................
Francisca Orñia.............................. ...... .
Francisco Trigueros;  ........

Cañada ............. ............
MaJilla la Seca .
A giiilar  ........
Monasterio de Rodilla,
Jorcas  ........................
Torres  ....... ..........
Esponellá  ............ .
Idem ................... ........
Guixés  ....... .................
Siuisú .........................
Ornélis de Nagaya............... .
Palma ......................................
Barcelona  ........................... .
Por jas Blancas  .............
Idem ...................................
Idem  ..........................
Iden^ .. ,v.. ....................
Montant  ......... .
Omélls de Nagaya. .
Berrioplano ............ ........ .......
Jarandiila ...........   ;........
Benatae ....; ............  i . ......
Berrioplano  .......................
PuebQa Larga ...............
Bordalba ............ ..........
Idem ......................................
Artica . .. .. .. í....... ............
El B uste................... ......"r.....
Hérmua  ...........
Linares  ............. ...............
Malleza  ......    .7.....
Doiiamaría  ................
San Lorenzo... ................
Peñaflor  .................... .
Oropesa ................. .............. .
Loza  ....................... ..............
Torrecilla del Rebollar.........
Herrera de Valdecañas.......
Nestar  ..................... .........
Guazamara  ................ .
Casatejada    ....... .......
A-líaguilla  .......... ...............
Idem  ...................... .
Monásterio de Rodilla .
Erluá ......................
Monclá ......... .........
Bañeias ..........    Ta.rragona
Bellvís ............... .......................  Lérida.
Montellá  ........... Idem,
Idem  ............ ................ Idem.
Moscari ............................... . Baleares.
Mollerusa  ..............................  Lérida.
Espot  ................................ Idem. -
San Lorenzo de Morunys.... Idem,
Idem  ....................... ...........Idem.
Escaria ............ . Idem.
Olvem .........................   Cádiz.
Idem ..................Idem.
Llumesanas .................... Baleares.
Idem . . . . . . . i . . . . . , . . . . * . ...................... ..Id e m
Mabón. ................... ..........Idem
Idem  .................... .........  Idem
Idem ....... ............................. . Idem
Idem  .............. ............... . Idem.
San enemente  .................. Idem
SU/U ' Luis. . Idem
Idem .................. .............. ........  Idem.
Villa-Garlos  ....... . Idem.
Idem ...................       Idem.,
Mahón .......................................  Idem.
San Cleniiente  .......... Idem
Aiidújar  ...................... Jaém

Alicante. 
Zamora. 
Córdoba 
Burgos.

’eruel. 
Zaragoza 
Gerona. 
Idem. 
Lérida. 
Baleares. 
Lérida. 
Baleares. 
Barcelona. 
Lérida. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.  ̂
Idem. 
Navarra. 
Cáceres.

aén. 
Navarra. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Idem. 
Navarra. 
Zaragoza,. 
Alava. 
Jaén. 
Oviedo. 
Navarra. 
Ciudad 
Valladalid. 
Toledo. 
Alava. 
Teruel. 
Falencia 
Idem. 
Almeríal 
Cáceres. 
Cuenca. 
Idem. 
Burgos. 

. . . . . . .  Lérida.
Idem.
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MUTUALIDADES

Cervantes ............................. ..
Vlrseii del Gamino .............. -̂----
Nuestra Señora del Pert>etuG Socorro...
.Nuestra Señora de Gracia............. .............
Cristo de Desamparados ............ ................
D nión Infantil...........................................     •
'Nuestra Señora, de los A ngeles...., .
'Alfonso XIII ........................  *
•La Sagrada Familia  .............................
Jja Previsora ...............................................
La Esperanza Presense ...........................
La Inmaculada Concepción ...... .......... .
La Inmaculada ........................ ..............
El Perx>etiio Socorro ......... ..................... .
Maestro José Pellicer ......... .......... .
La Honradez ...... .....................................
m  Amparo de la Infancia  ......
San Bartolomé (‘‘Sant Bartomeu”) ........
Son Garrió  ...... .............. .......... .
Atalaya  .......................... .
Santa Casilda        ......... ... ........
Nuestra Señora de la Fuen María .
San Roque ...................................................... .
Ancora Española .................. .........................
^agrado Gomzón de Jesús .........................
Nuesti'a Señora de la B o b era ..... .
San Antonio de Padua.. . . . . .........................
El Amparo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Hormiga ("La Furmiiga”) . . . . . . . . . . . . . . .
San Antonio de Padua  ...... .
San IVÍagín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miñón  ................................. .......................
San Saturnino ...............................................
Sa^ Vítores ...............  ñ ...

L a  Mejor L etería...  ......... .............
Sargento Viesca  .........................................
Ltoá Sagrados Corazones de Jesús y

|de María. ................. .......................
San Pedro  ............................................

Oasis ........................  •...
Wárgen de Atocha........................... ...............
VVirtud y  Aliorro Infantil .........................
(lermanor ^. .. .           .•
Rubines ........................ ...................... .
El Dulce Nombre de María  ....... .
Santa María Magdalena ......................
La Pilaricá ...... ................................. .
Natividad Domínguez      ............ .

; Concepción Arenal  ...............................
Montessori ..................
Alfonso XIII ......................................... .
Reina Victoria. ...... ....... ................... .
Virgen de la Estrella ..............
Virgen de los Dolores..
La Inm aculada  w ...•>«•....
Alemany
La Juventud Andritxola.  ...... ............ ...
Virgen del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefina  ............  •
Esperanza  ...... .......... .................
Obispo Nadal ^. .. . ...... ................. .............. ..
Núestra Señora de la Fuensanta .
El Sagrado Corazón do J e s ú s .., . . , . . , . , , . ,  
fían Julián y Santa B asillsá ,.,,,,. 
Nuestra Señora del Carmen... . . .
Nuestra Señora del Pilar  .........
María Auxiliadora ................... .................
Laa Esipigadoras ("Les !E^igolaires”) ..
La Virgen de Llueh  ......... .
Santa Teresa ......... ...................... ........... .
Las Pequeñas Previsoras  .................. .
La Gota de Agua ...... .
Él Avancé      ¿y.    ...... .
Obispo Frutos Valiente (niñas)
Obispo Frutos Valiente (niños) .......
Luis Vives . f,. . •/» \  . I » • «a

PRESIDENTES POBLACIONES

ir
Serafín Baudín.......... Málaga ....... .................... . ^

Pamplona' ............................. ^
Mélida ........................... ...........  I
Villa dei Campo........ .............  ^
Idem ............................. ............  I
Pont de Armentera...............
Sspills ............... .......................  I
Moscari .....................................  I
Binisalem ........... ................... I
Ho^talet d’en Cañellas....... I
San Pedro de las Presas.......^
Ariño ...............................

...............

Alborge ....... .......... ^
D onam aría........ ..................... ^
Barcelona ................................  1
Tarrés ................................... .. I
Perrerías ................................. I
Idem ................................... I
San Miguel ..............................  I
Idem ................................. ........  I
Salinillas de Bureba...............  ^
Lamáete ..............................  ^

Raimundo Perpáñán................................. Idem ............................. ......... ^
Sotillo de S a n a b r i a . . , , , ^
Sile^ ....... ................ «
Guinierá ............ .............. ^

Miguel Coll...........
Antonio Caparó. *• *• • •

L1 oseta ^
Biniarálx « • « • • t * . . , , . , , , , , ^
Mancor ............................... ^
Él Molinar de Levante........ ^
Santa Catalina ......... ............  ^
Infantes .................................. <
Cuerno .....................................  ^
Berzosilla ....... . ^

Tnco n 1 TI P >7 ... Villameá .......... ........................  ^
TI n "PlIflTlorv X̂.. • A «a . • a« • • • • • • • ♦ Tiraña ......„,,,................ . ^

Contamina ........ .....................  ¡
1 T?'ywi1 iz\ Griegos .................. • , . . , 7 , . , . . .. '

Taím  ̂ "PriTiC! El Arenal................... ..............  ■
TWí3r.fín npT*ilín1 <s ____ Ariany .............. ..................... .

Vilalta ................. ...................  :
* Tíí-ÍTn-̂  Siíílnm _ Binisalem
• TMfÁ-jyii oí "RiViíífl _ Idem
• Tílíitiía M^artorell. Santa M ar]a............i . . . . . . ■
' ‘TTlTnvIirt . . Griegos .................. '
* OniriTio Só.ndiez.. Mezquita de Jarqúe.........
‘ "Rtíisniilflí . ...................... Aldaya .......................................
' El mismo........... . Madrid ........ ............................
‘ RicaTdo García.,,, Idem ... .................................. .
• Juañ Giraldo............................................. Villjagonzalo ]i,........... ............
* itfiQOQTMr» TVíámtiiP!? Idem •.........
• irpilÍTiP IWnT+fTieíC.___ ......4 ... Buenache de Alarcón.
* Tí.os?í S u r is . GáJdar ••...•.....i....,.................
• T<&id r0  M art f néZ- Muía
• Bemiardo ViÍJíb.. Galilea
» Rafael Colomer.,,,,,..................... ............. Andraitx
► Jadme Sastre.,, Dapdellá
* .Toró GRRitells....:?........,, Vílamolat de Mur.......
• Antonio Thomos. Campos del Puerto......... .
• Domingo Rúllán, Sóller ........................................
• Tñidro Martínez.. Muía
* El m ismo..,., Idem ........................ .................
» Rufino Mardones,..,. Villanueva de Valdegobia... 

CJarrascosa del Campo..• Tiburcio Delg%bdo.,,,,,„,
• ToRofíi O r t e a a . • Iriépal ...........
, T/\aA Oaitit̂ rn . ............. .................................... Benamahoma
, TTlPTr-o "Pínnfas . Xvérida ................ .

Palma ............................... 1. ,, . .......
. Nicnláct SeUom. Secar de la R ea l.,,,,,,,.,.....

Molá .............................. ...............
Tn-4/5 TWíí7*1(í? Gti Rtellvf. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a ... . Idem . . .
AnílnÁ*? Pont ... Lluchmayor ................. ................
Tn<a-n Antonio PuiíE- . __  . . . . . . . _ Aljucer ................ ..........................
E l TnÍRímo .. . . .  ......á..................... Idem ......................... ........ ...

Cansas de los M areos,..,,,.,.,..

PROVINCIAS

Idem. 
Baleares. 
Murcia. 
Idem. 
Valen cia^



vjraceia de iv iaaría.-iN um ,

‘ limo. Sr.: Vista la eomnnicaoito 
toe COTI fecfea 12 de los oorrientes 
^feva a este Ministerio el Patronato 
‘%I íO tt^  eseoiar Cervantes, eonoe'bi-* 

en los siguientes términos: 
“Bxcmo. : Acordado por este Pa- 

Í,ronato, en sesión celebrada el 21 de 
^p tiem bre último, aceptar e! ofrecí- 
jniento del Profesorado de la Escuela 
fie Estudios Superio¡res del Magi-sterio 
13e atender a la organización y direc
ción del Orufpo escolar Príncipe de 
Aisturias, d© esta Corte, bajo la alta 
)inspección Patronato*, con el fin de 
^ue dicho Centro docente pueda tener 
Unificadas las prácticas de enseñanza» 
^ en atención a que el citado ofresi- 
jniento no oe opone a que el Orupo 
¡íscolar mencionado mantenga su ca
rácter de ]^ u e la  graduada, y funcio- 

de irodo regular y permanente co- 
^ o  los de su d ase ,

Epto Patronato tiene el honor de 
poner len conocimiento de V. E. el re^ 
ferido acuerde, por si, en interés de 
Íít enseñanza, merece su aprobación. 

Asimismo, y oon el fin de que los 
Maestros y Maestras que han de ser 
propuestos para las, plazas de dicho 
0rupo sepan a qué atenerse respec
ta de sus derechos y deberes, el Pa- 
jÉronato aeoríMi en sesión celebrada el 

"día O de los corrientes, propo-ner a 
V. E. que, ain perjuicio del 'Heglamen- 
ik) especiai que se estudie para el 
iGíTipo P rí de Asturias,

pa!ca el mismo, len cuanto sea- 
itpiTCsÉbie, el R^lam ento del Orupo es
p ia r  iCervsmíes» aprobado por Real 
Brden ide 7 d© Febrero de 1920.” 

fTeniení^ ©a cuenta que es conve
lien te  que la l ^ u d a  de Estudios Su- 
|xeriores del Magisterio pueda dispo- 
tier de su  escolar en donde rea-,
feizar sus prácticas de euseifíanza,. y 
Ipae para la fiiaaliáad que se solicita 

adecíKtíias las Escuelas graduadas 
^  niños y  nifías que en breve van a 
fúncionar ̂  Grupo Príncipe de As- 
^riúas, de esta Dorte,. conviniendo por 
ptra parte que los iMa9Stro*s y Maes- 
p m  que han de ser nombrados para 

misirio a qué atenerse res-
fócto de su© depechos y díeberes,,

S. M. ei W sr íq. D. g.) h a  ser- 
|M ó  disponsM  :

IL^. Que se apruebe lo propuesto 
gor el Patroneo del Grupo escolar 
jpbrvanfces, autorizando a lá Escuela 
^  Estudios Superiores del Magiste- 
§ 0  para que-pueda realizar sus prác- 
pcas de en las Escuelas

ladazs dei Grupo escolar Principo 
yAsíurias, en la forma indicada por 

Patronato; y  
^ Qpe, sin. perjuicio del Regla
mento que se dicte para el

repetido Grupo escolar, rija  entretan
to para el mismo, en cuanto sea apli- 
habLe, el Reglamento del Grupo esco
lar €ervantes, aprobado por Real or
den de 7 de Febrero de 1920.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Má- 
drid, 30 de Noviembre de ,1921.

 ̂ : 'í :  ̂ , ■ SILIÓ

Beñor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.': Remitido a informe del 
Consejo de Instrucción pública el ex- 
p>ediente de que se hará mérito, la Co
misión permanente de dicho Guerpo 
iconsuitxvo ha emitido el dictamen si
guiente:

‘"Yistq el expediente en que D. Jesús 
Diago y Pueyo solicita el reconocimien- 
t̂o de la validez del título de Doctor 

en Medicipa .y Cirugía obtenido en la 
Universidád^ Oriental de Washington 
{Estados Unidos de América) para po
der ejercer la profesión de Medicina 
en E’spaña, acogiéndose al Real decre- 
jto de 23 de Septiembre del corrien
te año,

Integra este expediente;
a) Un diploma oí título de Doctor 

en Medicina y Cirugía, en latín, expe
dido en 7 de Marzo del corriente año 
por la Universidad Oriental de las 
Ciencias de Alejandría, y además una 
traiduoción del mismo al castellano, con 
legalizaciones ^ s  firmas de la Canci
llería del Gantó.n de Ginebra, del Cón
sul de España en Suiza y del Ministe
rio de Estada.

b) Una traducción de un certifica
do en inglés de la Universidad Orien
tal, en que se hace constar que des- 
^púés de terminar los estudios regla
mentarios y previa presentación de 
una disertacióri excelente sobre los te
mas: a)» “Masaje y movilización en|ge- 
neral”, y b), Quinesiterapia en gene- 
irarh D. Jesús Diago y Pueyo ha ob
tenido el grado de Doctor en Medicina 
y C iru ja , y que dicha Universidad 

^está facultada por la ley 'i^ra conferir
dicho grad0, en virtud de cá^tas de au
torización otorgadas por el Estado de 
Virginia y el distrito de 'Gol'omt)Ia. 
E sta certificación la firma el Rector, a" 
cuya íirnm sigue una legálización áe 
un Notario, y ila legalización do esta 
firma por el Ministetio de Justicia de 
los Estados Unidos, cuya firma apa
rece después legáliz^a por la Emba
jada de España en Washington, la cual 
io m  a su vez por el Ministerio- de Es
tado español.

Este expediente ha sido examinado 
■ íon  todo detenimiento, así como se ha

informado dei modo más completa 
que ha sido* posible de la personalida'íl 
del título presentada para su valide^ 
en España. - r

[La organización de la enseñanza mé
dica en los Estados Unidos, de dond© 
pro-cede el título, y la variada legisla- 
;ción de los Estados federados autori
za la existencia de Centros, Escaelas ' 
>y Universidades dedicadas a la ense- 
jíanza, algunas muy prestigiosas, pero 
todas iibres, que pueden otorgar títu
los que no son más que certificados de 
estudios, cuya signiñct^ción y valor tie- 
qien que ser contrastados por'examen 
ante lois Tribunales de Estado, cons
tituidos por examinadores oficiales, 
que conceden o deniegan la autoriza-. 
§ión para ejercer la Medicina. Al 
lado de algunas Universidades, mos- 
|ielos comn Gent.ros de enseñanza, exis^ 
ten otras mal llamadas. Universidades 
que expiden pomposois títulos de fácil 
adquisición y que no autorizan para 
Ójercer la pr o fes ión médica .ni aun en 
e f  propio Estado en que fjueron expe
didos, sin la.previa valoración de sus 
certificados de estudios y el indispen
sable examen de Estado, que es el que 
exclusivamente sirve para conceder 
autorización para él ejercicio de la-Me-- 
dicina. ,

Bin entrar, en aproeiá.ciones sobre la 
categoría de la Universidad Oriental 
de Washington, basta consignar que el 
título que presenta el Br. Pueyo no am 
torizaría a su poseedor para ejercer la 
Medicina en la propia ciudad de Was^ 
hington, donde ha sido expedido, pueí 
no consta en su expediente que haya 
realizado el examen de Estada indis
pensable y que, como se ha mianifes- 
tado, es el que autoriza para el ejer
cicio profesional, tanto en dicho* Esta
do como en los que con él tengan con?- 
certada la reciprocidad, regulada, en 
general, por la extensión e intensidad 
de sua disciplinas módicas.,
, Por lo tanto, como él indicado título 
no aparece con los requisitos de los 
otorgados por Centros oficiales después, 
del reconocimiento de ios certificadas, 
de 'estudios y exánuen du Estada ant© 
Tribunaieis oficiales, condiciones indiB-? 
pensables para el ejercicio de la pro-4, 
fesión módica, dicho título na m- en- 
cuéntra comprendido en el arlícudo 
del Decrelo-Iey de 6 de Febrero de 
y Real- decreto de 23. de Sicptiembre úí^ 
tima, que preceptúa que para el reco>- 
nocimiento de validez en España de .un 
título extranjero debe ser expedido pbr> 
un Establecimiento público (sinónimo 
dé oficiál), lo cual supone que tieneJa , 
autorización reglamentaria para ej 
oj ercicia de ia profesión en dich0 \ 

iPor las anteriores consideración^’
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&Q 'desprenden del examinen de-1 ex- 
gadieate, esta Cemisión, disintienido de 
la Nota del N^ociado, opina que noi 
iipix>oede acceder al reconocimiento de 
validez dei títulO' de D. Jesús Diago y 
iPueyo para el ejercicio profesional de 
jta carrera de Medicina en España.”
, Y conformándose S. M. el Rey (que 
iDios guarde) con el preinserto dicta- 
imen, se ha servido acordar como en el 
mismo se proíjDone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|5 ]i conocimiento y demás efectos, pios 
/guarde a Y. I. muchos años. Madrid, Z 
üe Diciemjhre de 1921. ,
t gILIó
^ ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose notado algunas omisio
nes en el texto de la Real orden fecha 9 
del corriente, publicado en la Gageia 
del 10, relativa a la aplicación e inter
pretación de las disposiciones conte
nidas en la Real orden de .1-7 de Octu
bre último sobre aplicación de la jo r
nada de ocho horas a ios diferentes 
Servicios feiToviarios, ^se publica a 
^n tinuación  nuevamente dicha Real 
orden de 9 del corriente, debidamente 
pecíiíicada.
r REAL ORDEN
' Hmo. S r .: lias iCompañías de los fe
rrocarriles d-el Norte, M. Z. A., Anda
luces y M. O. P. hani acudido a este 
Ministerio en demanda de las aclara- 
jsiones que co>iisideran indispensables 
|rara íla debida aplicación e interpre- 
¡fcacióm de lae disposiciomís contenidas 
en la Real orden de 17 de Octubre úl- 
3>imK) sobre ¡aiplicación de la jornada 
Üe ocho horaa a diferentes servicios 
f« o v ia rio s , sdlicitando además que 

reformen las señales que actual- 
tnente se hacen para la salida de tre- 
Jpteis 'era las estaciones.

Hacen constar las mencionadas 'Gom- 
|>añías que Jos preceptos de 'aquella 
íüsposicida /no han podido ser ap-ilca^ 
Sos en todos los casos, por la necesi- 
la d  íde realiizarrpara 'Su planteamiento, 
&ada 'la-vaiiiodad de serviciois fe- 
Jroyiariois,: tó b a je s  previos de estadís- 
|ica  j  contabilidad que produzcani los 
procedentes efectos contablesi; pero 
^Jdvirtiendo Jas mencionadas Compa- 
J5ías len la in^¿ancia de refereincia que 
jBsstán '.dispuestas a dar carácter retro- 
luctivo, a  los 'afectcis que. correspondan', 
ftesde aqueRa fecha—19 de Octubre— 
y; de im nera proporcional, a  cada

. i Eli latención á  lo expuesto, desean- 
ib  aclarar la/mencionada Real orden, 

el Rgx íq. D. g.) se ha servido

'Primero. El computo del tiempo de 
lós viajes sin sea’vicio a  que se refie
re el artí«uliO 3.® de la Real ordera de 
17 de Octubre se hará labonando como 
Trabajo efectivo todo el tiempo cuan
do no pas'e de una ibera, una ho*ra 
cuando no llegue a  dos, y en pasancro 
de dos horas, iLa mitad del to-tal tiem
po iíiwertido.

iSegunido. Las horas extr-aordina- 
rias que resulteni por virtud de jorna
das que se compongan con la suma 
de tieni'pos invertidos -en viajes sin 
eer\dcio, de espera y reserva, se pa
garán sin recargos, o sea a prorrata 
ide'l isaiario normal.

■Teroero. Be entenderá en suspenso 
la aplicación del aipariado 6.° de la 
mencionada Real orden hasta  que, 
con vista del informe del Consejo de 
Obras públicas, se resuelva sobre la 
petición que acerca del mismo fo r
m ulan las 'Gom.pañías, relativa a la 
excepción de los guardabarreras.

Guarió. La isustitución de las 
mujeres que prestan servicio de 
guardabarreras de noche h ab rá  de 
hacerse en un plazo de tres m eses,

. a cohítar de la  fecha de -esta Real 
orden, pero ípodrán seguir prestan
do servicio, por excepción; aquellas 
que sean esposas, viudas; o h ijas de 
empleados.

Quinto. Será de abono, sin re
cargo, en los retrasos, el tiempo que 
exceda de las tolerancias estableci
das en el Reglamento de 8 de Bep- 
tiembre de l'B78, siempre q'ue el re
traso  no se deba a negligencia de los 
agentes. ~

Sexto. El núm ero de días de des
canso rem unerado que resu lte  por 
virtud del cómputo establecido en- 
la “base segunda modificada” por 
Ta Real orden de 17 de Octubre, no 
podrá exceder de cincuenta y dos al 
átió, si bien las Gompañías, po r con
veniencias del servicio, o atendiendo ■ 
a peticiones delx personal, podrán 
agruparlos en la forma más conVé- 
hiente p ara  que se puedan d isfru 
ta r  varios d ías seguidos, en concep- 
to o form a de licencia.

Séptimo. Las Divisiones de fe
rrocarriles, oyendo a las respectivas 
Compañías, harán  una clasificación • 
de . las estacione.s, an tes de i."* de 
H arzo, en tres categorías: de g ran  
tráfico, mediano y pequeño, tenien
do en cuenta debidamente las fac^ 
ruraoiónes y paso de treiíes, y esta
bleciendo la distinción en tre  las. ho
ras  de trabajo  activo y la s  de pre
sencia, que se com putarán por la 
m itad de su duración, siendo en to
das obligatorio un desqansq m íni- 
mp de qcho ,horq 4 *

 ' -■ V W  ^
En las estaciones de gran tráfico 

ej traba jo  actiyo será de ocho horas.
Las horas extraord inarias que re 

sulten  de la sum a de ttempo de tra 
bajo á^tivo y de presencia, . se abo
llarán  con el recargo a  que se re
fiere la base 11 de la Real orden de 
17 de Octubre, cuando predomine la 
prim era clase de trabajo, y a p ro 
rra ta  del haber diario del agente, 
cuando predomine el tiempo de pre
sencia. ; ,     ■/

El tiempo que hayan de perm ane
cer abiertas las estaciones p a ra  la 
recepción y •entrega de m ercancías 
podrá ser diferente, según las dis- 
íiñ tas categorías.

Octavo. Los conductores y guar
dafrenos directos podrán continuar 
en el trabajo todo el tiempo que em
plee en su recorrido el tren  en que 
vayan, sin perjuicio de que la jo r
nada niedia sea de ocho horas.

Noveno. T ranscurrido un mes 
desde la públicación de esta ,Real' 
orden, durnnte el cua l las Compa
ñías darán  a esta ref o ra ía  la  m ayor 
püblicidad, anunciándola p erina- 
nentem ente en si tío vis ibl e de las 
estaciones, serán  su stitu íd as 'la s  ac
tuales señales de cam pana que 
anuncian a los viajeros la .salida de 
los. trenes, por dos toques: uno de 
silbato, que puede hacer el Jefe de 
estación, como aviso preventivo, y 
otro de cornetilla, que puede hacer 
el Jefe de tren, como señal ejecuti
va para  ordenar al m aquin ista  la 
m archa del tren.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimíiento jv  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, P da 
piciem bre de 1921.

MAEiSimE,
Señor D irector gen.eral de Obras p ú 

blicas.

R E A L ^  ORDENES 
lim o, Sr.: Y ista ila Real orden df 

17 da Octubre últim o creando una 
Comisión m ixta de represen tan tes 
de productores de las principales 
cuencas carboníferas y de las Em
presas ferroviarias m ás importan-^v 
tes de España: ;

Yistas las actas correspondientes 
a las diversas sesiones celebrada^ 
por dicha Comisión:- ;/ . < n :  s

Gonsiderando^. que, según sé des
prende del contenido, de las mismas,^ 
se. hace posible arm onizar los seiH' 
vicios de ¡las. Compañías ferrov ia-| 
rias, desde el «punto de yista técnS#^ 
co y económico, con la-proteccióff;- 
que supondría para los productore^i 
de combustibles m inerales en las^v 
príticas oirGunstancis.© fiQíji&iasL. ^i
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i|ue dichas Gomipañías consum ieran 
en gran parte carbones m inerales 
áe producción nac ional: '

Considerando que por ambas re-, 
presentaciones se h a  llegado a 
^cuerdos respecto a la proporción 
ijle los carbones nacionales que po
dían consumir las cuatro Gompa- 
ftías ferr<)v?arias más Imiportantes 
de España,

S. M. el Rey Oq. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer:

1.̂  Que las Cam pañías de los. Ca
minos de Hierro del Norte, Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, Madrid a 
Gáceres y a Portugal y Andaluces, 
quedan obligadas para  lo sucesivo a 
emplear carbones m inerales de pro
ducción nacional en una proporción 
ide 86 por 100 de su consumo to tal 
resjpectivo.

2.° Que las demás Em presas fe 
rrov iarias "de España adquirirán  asi
mismo, de modo obligatorio, carbo
nes nacionales en una proporción 
respecto a su consumo total, que se 
lija rá  por analogía con el coeficien
te asignado a las cuatro grandes 
Gompañías, teniendo en cuenta las 
vcaracterísticas del trazado de cada 
línea en particu lar.

©e Real orden lo digo a V. I. p a ra  
^ u  conocimiento y demás efectos. 
J¡>los guarde a  V. I. muchos años, 
/Madrid, 13 de Diciembre de 1921.

MAESTRE
jgeñor iBubsecretario de este M inis- 

ierio*

limo. S r.: Visto este expediente. 
Resultando que por Real orden de 

Ip de Abril úíltimo se nom bró una 
ISpmisión liquidadora del Gonsejo de 
^^Wiministración y G e ren d á^ e  los bu
ques incautados por el Estado, “Es^ 
,|pañ.a” núm eros 1 al 6, y se enco- 
jnendó a dicha Comisión p racticara 
/la liquidación definitiva de dicho 
.organismo, después de exam inar 
cuantos antecedentes ad m in is tra ti
vos y  de contabilidad juzgase preci

ntos, y form ulase propuesta respecto 
la form a en que hubiera de llevar- 

jse en adelante la adm inistración de 
ríos citados buques al disolverse eu  
.Consejo de A dm inistración jy Ge- 
/rencia:

Resultando que dicha Comisión 
'Iba realizado un i^eritorlo  trabajo , 
que bien puede calificarse de p ro li- 

especialmente en parte relati- 
S á  al examen de la contabilidad, 
•ré^ultado del cual ha  sido una lu
minosa Memoria, en la que, después 
de examinar los gastos e ingresos, 
iüa qr£:ani?i^cisf/“ ^ lin istratiya

condiciones en que realizaron los 
buques, sus servicios, se -concluye 
proponiendo el nuevo régim en para 
la adm inistración de los buques in
cautados y la situación en que és- 
^ s  han de quedar, proponiéndose 
que, en lo sucesivo, el Estado asu
m a por entero, sin la cooperación de 
Em presa alguna, la adm inistración 
y dirección de la explotación de los 
buques, constituyéndose'al efecto un 
Consejo de Administración, para 
cuyo régim en se fijan las oportunas' 
b a se s :

Resultando que por Real orden 
de 18 de Mayo ú ltim o se  concedió un 
crédito de 2.056.208,21 pesetas para 
pago de atenciones contraídas por 
el Consejo de Adm inistración y Ge
rencia ¿e ios buques incautados, y 
que posteriorm ente, por Real orden 
de 1'8 de Octubre últim o, se conce
dió p ara  iguales fines un nuevo cré- 
ditb de 7'62v223,li pesetas, y, por 
últim o, que como complemento del 
trabajo  de la 'Comisión liquidadora 
a que antes se hace referencia, se 
ha form ulado presupuesto en el que 
figuran las cantidades necesarias 
para liquidar por completo- los dé
bitos anteriores a la  situación  de 
am arre en que hoy se encuentran 
los buques y los gastos de los m is
m os en  la  actual situación h a s ta  
el 31 de Marzo en que finaliza el 
presente ejercicio, económico, ascen
diendo dicho presupuesto a la canti
dad de 571.922,43 pesetas, sumando 
las tres partidas expresadas a que 
asciende el to tal de gastos lá can
tidad de 3.389.353,75 pesetas:

Resultando que, según el p resu
puesto  form uládo por la Comisión 
liquidadora, los buques en situación 
de am arre, deducción hecha del “E s
paña núm ero 6”, entregado a la Ma
rina de guerra, orig inarán  un gasto 
anual que se presupuesta en la can
tidad de 699.326,8Oí pcrsetas, c ifra  
en la que se com prenden los gastos 
de am arre de los buques, prim as de 
seguro, reparación y gastos de ad
m in istración :

iConsiderando que de las cifras 
expuestas se deduce la  Im periosa 
necesidad de p ro cu rar con la mayor 
p rém ura s^olución que ponga té r 
mino al gravam en que p ara  el Teso- 
¿o público rep resen ta  en los actua
les momentos la incautación de los 
buques “E spaña”, o lo reduzca a lo 
estrictam ente indispensable, y que 
para ello ha de com enzarse por li
m itar en todo lo posible los gastos 
de la adm inistración de aquéllos, y 
que, a tal efecto, procede disolver el 
Consejo de A dm inistración dé los 
bj^uéts incau tados xeemiDla.2;4R'do-

le por la Comisión liquidadora del 
mismo, organizada en Consejo da 
Adm inistración, afecto al cual de- 
Eerá continuar el actual Gerente, 
designándose el resto del personal- 
por este M inisterio, al que debe pro
curarse trasladar, en el plazo m ás 
breve posible, las oficinas y archivo: 

iConsiderando que las reducciones 
que se efectúen en los gastos gene
rales de adm inistración de los b u 
ques, si bien podrán determ inar no
to ria  economía, no resuelven* sin 
embargo, el problem a creado por la 
incautación de aquéllos, si hubie
ran  de continuar indefinidamente en 
la situación de am arre en que hoy  
se encuentran, y que, dado el riesgo 
que para el Estado supondría hacer
los navegar por su cuenta, con la 
actual cotización en el mercado de 
fletes, conviene procurar el a rrien 
do de los citados buques, y aun, pre
ferentem ente, la venta de los m is
mos, procurando al efecto que se ac
tiven todas aquellas negociaciones 
que puedan conducir a la plena po
sesión de los mismos,

S. M. e l R e y  (q . D. g.) se ha servidoí 
d isponer:

P rim ero. Que se disuelva e l Con
sejo de Adm inistración de los b u - 
ques inoautaáos “E spaña”, el eua4 ó 
se rá  reem plazado por la Gamisióu 
liquidadora de aquél, organizada eii 
Consejo de A dm inistración, afectot 
a)l cual continuará el actual Geren-» 
te, designándose el resto  del perso
nal por este Ministerio, al que s» 
tras lad a rán  las oficinas y archivos# 
quedando adscrito el nuevo oírga-* 
nism o a la Dirección general de 
m ercio, In d u stria  y Minas. '

'Segundo. Que, cumplido lo a h - 
vteriormente dispuesto, se proceda a  
redac tar por el Consejo de Admi-i 
n istración  los oportunos pliegas dé 
condiciones para el arriendo y vén - 
ta de los buques, a fin de que pueda 
resolverse a tales extremos lo qqei 
proceda. \

De Real orden lo digo a  V. I. para’ 
su  conocimiento y efectos consi-< 
guíenles. Dios guarde a V. I. mu-* 
oh os años^ Madrid, 13 de D iciém bra 
de 1921.

, MAESTRJi

Señor Subsecrétario  de este M ini^  
ierio.

■■"'I

.f

REAL ORDEN ,
Vista la comunicación dirigida 3  

DeDariajuento j3or s i
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inform as Sociales, en la que partiei- 
pa la aceptación que ha hecho por 

n unanimidad el Consejo de Dirección 
tíel mencionado organismo, celebrado 
el día ii9 del pasado mes, ^ e  la dimi

s ió n  que ha presentado de sn cargo el 
Inspector regional del Trabajo en Ia;r 

■ segunda hegión, D. Alfonso Oareiei- 
^ o n t;

Vistas las disposiciones del ¡Regla- 
mento de 1.® de Marzo de 1906,

B. ’M. el Rey (q. D. g.) sé ha sm d-'- 
do disponer se admita la dimisión que 
del cargo de Inspector regional d e l . 
Trabajo de la segunda Región ha pre
sentado D. Alfonso García Font, y en 
su consecuencia cese en el desempeño 
del referido cargo.

' De Real orden lo digo a .V E. para . 
jSu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos afigs. Madrid, 6. de>? 
Diciembre de

MATOS

IDMMSTMGION C E f lU

y P - s u m m m E T ñ m ik
SECCIÓN DE COMERCIO

El Embajador de Francia, en nota 
de 3 del actual, pone en conocimien
to de este Ministerio que la Legación 
de Austria en París, de acuerdo con 
instrucciones de su Gk)bierno-, ha co
municado al Ministro de Negocios Ex
tranjeros de la República que el Go
bierna ” austríaco reconoce como vá- 

;lido, por lo que a él se refiere, el 
Convenio de 14 de Marzo de 1384 y 
las declaracipnies de 1.® de Diciembre 
de 1887 y ¿1 Protocolo de 7 de Ju 
lio de 1887, relativos a la protección 
d'0  cables submarinos, suscritos en "su 
día por el antiguo» Gobierno Imperial 
y R-eall Austro-húngaro.

Lo ,qu© lo  - teoe

cimiento general* Madrid, 7 de Diciem
bre de 1921.— Ê1 Subsecretario, Emilioi 
de Palacios.

El Biárío Oficial de la República 
francesa correspondiente al día 1.; del 
actual publica un Decreto de fecha 8 
cuyo texto es el siguiente:

Artículo Independientemente de 
los derechos de la tarifa general a que 
quedan sujetas en adelante las mer
cancías de origen o procedencia espa
cióla, Posesiones y Protectorados espa
ñoles, pagarán la sobretasa ad válo-. 
reni especificada en la lista aneja.

Artículo 2.'* Los derechos arriba 
mencionados son aumentados de una 
sobretasa igual a la diferencia del 
cambio medio del franco y de la pe
seta.

Este tanto por ciento de aumento 
feerá fijado mensualmente por Decreto» 
•del Míñisterio de Hacienda.

Articulo 3.® Las disposiciones del 
presente Decreto se áplic§rán a Aiv*
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irÚMERO DEL ARAHCIX.

t o .  25
mx, 27

üx. 46 

47

49
66
67
77

Ex,

34
85
86̂ ;

'Ux. 87
87

Ex. 110 
124

f e .

bis.
bi^

126 
156 
158
171
172
174 <iu!ate:e 

f e .  189 
202 
222 
224 
226 

Ex. 227 
228 

0150 
0178 

288 
807 
311

m T m
m  a 458 bis 
453 ter a 454 

466 bis. 
468 
‘•476
481
482

483 

495 

525

BmSiaNAÜION DE MEROAi^OIAS

Carneros sementales, ovejas y carneros. .......................... _̂__ .....
Pieles en brato, frescas o secas  ..... .............................................
Peletería en bruta  .................................. .....................................
Imanas  ........................... ..................................... ......(..........................
Crines en bruto     .......   .1........................ ....... ..........
Pelos en bruto ............... ................ .............. ....................................
Sedas en capullo....................     ...U...
■desperdicios de cuero ( o r e i l l o n s   .................. ........... .
Eos demás productos y despojos de animales en. estado bruto..

Proáitctos de p esm  extm njera.
Pescados: frescos de mar, secos, salados o alTumados ...............
Los demévS  .........................    .,............ ............... .................................
Pesca,dos conservados al natural, escabechados o preparados de cual

quier otra manera  i . . . . . . . . . . ........................... .. ................................................. ..................................... .. ....................... ..

Gabrajos y langostas frescas, conservados al natural o preparados...
Huesos y pesuñas de ganado en bruto..., ..................:___ .̂.... ........ .
Astas de ganado en bruto................... .................. ................. ..........................
Sémolas en pasta y pastas de Italia...^..................... .

SOBRETASA AD VALOBEM

.h,

L as ú^m ás legum W es secas*
En grano.......................... . .... .̂   ____ ...
Sin cáscara..............  ; ............. ... .........................
En harina, cruda y cocida;-;..<..'......^..^:.,í.,„...¡..r¿.v...*i.............. .
Frutas de mesa frescas...... ....... ........................................... ............. .
Frutas de mesa secas.................................. ................................................ .......
Frutas de ixiíSsa conñtadas o conservadas, a excepción de la pulpa de

fruta  ..... ................. .................................. .......................... ........... ...... ............
Pulpa de frutas.............. .......................................... ........... ..................................
Anís verde.............. ...................................... ....................................................... .
Higos, pasas y dátiles destinados exclusivamente a la destilación o a

la fabricación del vino ..... ................................................................ ...... .
Aceites fijos puros de oliva .................................... ................................
Jugo de regaliz  ...... ................................................ .................. ....... .......
Hierbas, flores y hojas medicinailes*. ............................................
Azafrán ........................................................................................................
Legiim,br es frescas ..........................................,............................. ...................
Vinos procedentes exclusivamente! de la fermentación de uva fresca...
Vinagres, excepto los de perfumería...........................................................
Aguas minerales............... ................. ............. ............... .................. .................
Azufre sin purificar, incluso el mineral y  la aspirita ...... .................. .
Cenizas de platero...  ......... ......4 ........................................................ .
Plomo (mineral y m etal). ............................. ............................ .
Cinc (mineral y metal)...¡...... .................. .........................................
Mercurio nativo...............7.......................................................... ....... ............
Antimonio (mineral y antimonio sulfurado fundido)............................. .
Arsénico (mineral y m etal) ................................. ...............................
Carbonato de plomo (cerusa) .......................................... .........................
Litópono  ................................. i.. ..b  ................... ....... .................. ...............
Cochinilla  ......................   ¡.................. ....................... ...... .
Talco pulverizado............................... ....................
Perfumería (jabones y dem ás)....  ..... .............. .............
Jabones que no sean de perfumería...,............... ........ .................. ......
Tejidos de algodón................................  . . . . . . . . . . i . . ; .......................................
Tejidos de lana pura.............. ............................ ................................. ..............
Tejidos de lana con mezcla  .................... ..........................................
Libros en leiigu?vS extranjeras o muertas.............. .................. ....... ........
Periódicos y publicaciones periódicas.,,.............. ......................... .............. .
Pieles preparadas................................................................ ........ .......... ...............
Botas o borceguíes ........................................................
Calzado escotado, i.................... ..................... ............. .........................................
Zapatos que lleguen hasta el tobillo..............................— ..........  ....V
Calzado para niños con suela de cuero o de piel que tenga menosA

de 17 centímetros de largo............      /
Joyería, bisutería, orfebrería de oro, de platino,, de plata y  de plata "

sobredorada  .................... ............................................... .............. ...............
.Máquinas-herramientas  ............................................................. ..................

Carruajes para nías férreas.
Para ferrocarriles de vía ordinaria: vagones de mercancías .
Para ferrocarriles de vía estrecha: vagones de m ercancías....,...., 

Corcho. i

Tapones con' una longitud de 50 m ilím etros o miás. 
Idem con una longitud inferior a 30 m ilím etros..,. 
Las demás partidas no designadas............................. .

50 por 100 
libres, 
libre.

»

'JO por 100 
60 por 100

80 por 100 
80 por 100 

libres,

80 por 100 ;

libres.
20 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
80 por 100

80 por 100 
libre.

80 por 100

80 por 100 
30 por 100 
10 por 100 
50 por 100 

libre.
80 por 100 
50 por 100 
50 por 100 
10 por 100 

libres. ,

libre,

»
»

50 por 100 
50 por 100 

libre.
50 por 100 
50 por 100 
50 por 100 
50 por 100 
50 por 100 
50 por 100 

libres.

20 por 100

50 por 100

80 por 100 
40 por 100

50 por 100 
50 por 100

10 por 100 
40 por 100 
25 por 100

para eonocijiiiouto general.—-Madrid, .13 DicieiBhre de 1921,—El Bubs^eret^rip* E* 4.0
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SUBSE-CeETURlA .
1S. M. el Rey íq. D. g.) lia tenido a 

ífeien conceder a D. ¡Santos García Bo- 
ireguero, Ordenanza de este Ministe- 
3Jio, afecsto a la ¡Secretaría del mismo, 
nn mes de prórroga a la licencia que 
por enfermo le fué concedida por 
Real orden de 34 de Octubre último, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 33 dél Reglamento pai’a ejecu

ció n  de la ley de 22 de Julio de 1918, 
íentendíándose que los quince días pri- 
dineros son con medio sueldo y los 
quince siguientes sin sueldo alguno, 
conforme con las disposiciones vi
gentes.

De Real orden* comunicada lo digo a 
1V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
tóos. ijVíhdrid, 43 de Diciembre de 1921, 
iEI Subsecretario, A. Marín.
¡Señor Ordenador de pagos de este Mi- 

. nisterio.

DlREOÜIOf^ GEmEflAL DE OBRUS 
PUBLIGñS

] SECCIÓN DE PUEIVrOS
\  Y tsto el exp ed iente instruido; a 
ÍBíStanjc-ia D. Franjetsico Z u azá -  
íga, en sOiLi»citud' de autorizac'ióin p a
tria con stru ir  una tierraza de lio rm i-  
•gón arm ado en el .Arza die B erm eo, 

jpji la provincia  de Vizicaya, para en -  
t^ n c h e  de una fábriica de c o -se r v a s  
do su  propiedad:

Yisio el proyecto ique a  la peti- 
.Icáón se aeomipaña:

R'asuñ'tarjdo que el exp ed ien te ha  
^ ^ o  tra.mitad'O con arreglo a lo  d ls-  
¿puesto en  el artíiculo 76 del R eg la -  
Intento díe 11 ide Jurio de 1912, para  
la  aplica'cián de la ley  de P u ertos de 
7  d e Mayo .d© l̂ RBO*:

iReisuRando que duran te el plazo 
id© infomnaición pública no se ha 
presentado reciltamación con tra  lo 
^ ^ ücitad o:

ResuTtajndiO que h an  inform ado 
feti .sentijdo favorable a la conicesión 
'Ja Gom-andfaiw^ia de Marina, el Con- 
[ísejo provinJcial de Fomento, la c a -  

Qfiiciaíf de Gomercio, Industria  
y  Navegajcáón, la Je fa tu ra  de Obras 
Jp^Mieas de la provincia^ el Gobíer- 
|QíO civil de íla m ism a y 3'oa M iniste- 
Jsosi de M arina y dé lá  G íierra: 

Resuil'tianido que el Ay uní amiento 
43© Bermeo h a  inform ado desfavora- 
prl-emiento, por entender que las obraa 
feroyieetadas perjudicará.n a las ope- 
l^ c io n e s  de arreglo y carena, de las 
í^pnbarcaiCíiones peisqueras:

ReiSiuiltando que a ta  oposición dél 
^ayuntamiento contesta el peticiona- 

iSrio manifestando que en el terreno 
que s*e pretende co n stru ir l'a te - 

jtoaza ni se rep aran  em barcaciones 
siquiera se varan para su limpie- 

P‘Qr cin/anto eis sabido quie hay 
i^riois' aatilier-os idiestinaidos a dicho 
líbj e to :

i; Considerando que las obras a que 
fe  petición^ m  reñere  no h ab rán  de 
TOusar perjuicio a los intereses p ú - 
^^iicos ni a, los paticulares, pues la 
‘“posición del Ayuníaimiento no 

Hima furid-amentada en vi.sta del

inform e favorablle del ram o d© Ma
rina, de no haber habido ireoifama’* 
ción duran te et""periodo in ío r-  
maición pública y de que la Je fa tu 
ra  de Obras, ipúblicaa rebate, m a
nifestando además que el ¡lugar en  
donde se  ha de oomstmár la terraza 
no es apropiado para  .el carenado dje 
e,m.harcaciones,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor- 
mánd'ose con lo 'p ropuesto  por esta  
Dirección gemeral, ha teiiiido a  bien 
dispner lo siguiente:

1.*" iSe autoriza a D. Fra^ncisco 
Zuazaga p ara  la  construcción de 
una terraza de horm igón armado en 
el Arza de BermeO'.

2.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito  por el 
Ingeniero D. Jo*sé iBuárez, que ha 
iservidO' p a ra  la tram itación del ex
pediente, comipletándo-ste las ¿olum - 
na,s, ca rre ras y viigas en  T con ilasr 
•correspoínidientes arm aduras tran s
versales, debidamente calculadas.

3.*" Antes de d ar principio a las 
obras, ¡se efectuará por la  Je fa tu ra  
de Obras públicas el replanteo del 
terreno  'concedido, Tevantándose la 
oportuna acta por triplicaido de esta  
concesión.

4.° La inspección y vigilancia de 
las  obras -se efectuará por la Je fa 
tu ra  de Obras ipúbiicas deyAlava y 
Vizcaya, tevantándo-se,. a la te rm i
nación ide -las mismas, un acta por 
trip licado de recQno'cim|iento, en  
que se hará  coii.star que tas obras 
han  sido efecítuadas conforme con 
estas condiciones., y se .someterá, 
así como la de neipl-anteo, a la su 
perior aprobación. Aprobada dicha 
acta de reooinocimiento s¡e devolverá 
la  fianza al concesionario.

5.® El ptazo en  que h a  de d a r  co
mienzo las obras se rá  ¡de tres m e
ses, contado-s a piar.tir de la fecha 
de la concesión, y die dos. años para  
term inarias, a p a r tir  de Ta m isma 
íeciha,

6.® L 0 .S gastos que origineñ el 
rcíplanteo, la inspección y vigilancia 
de las obras y de reconocimiento ñnal 
de las mismas será de cuenta del 
concesionario, que entregaráiSu im 
porte, justifíicado, en la Pagadurra 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas ue 
la provincia.

7.® E sta  concesión sie hace de- 
2'and’O a salvo el deredho de propltc-

’ dad y sin )perjuicio de tercero, a t l-  
tuío precario, sin pfazo limitado y 
con sujeción al artículo 50 de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
no pudiendo varia rse  el destino de 
aprovechiami'ento .solicitado sin p re
via autorización del Excmo. Sr. Mi
n istro  d-e Fomento.

8.® Queda obligado ci concesió- 
nario  a dejar en todo lo largo de.í 
terreno una zona de s-ervidumbre, 
según dispone el artículo 10 de la ley 
de Puertos.

9.® Queda obligado eJ cohceslo- 
nario  al cuímplimiehto de las d is
posiciones relativas aT contra to  del 
trabajo con los obreros y a la protec
ción a la in d u stria  nacional.

10. La fa lta  -dé cumpli.mfiento 
por ei' concesionario -día icu^Iquiera 
de Ia, 9  anterioreis condiciones, dará  
iiiigar a la caducidad de la conce- 
^ióm V 1 legado esde easq  se prqpia-

derá  con a r r c g ^  a las tdásposiicionesf 
vigentes.

Lo que de Real o.rden comunicaoia 
por el señor M inistro digo a  V. S. 
p ara  su conotciinien.to y  demás eíee-' 
tos. Dios guarde a V. B. muchos añosJ 
Madrid, 27 de Noviembre de 1921.^' 
El Director general, Parea.
Señor G obernador civil de .ía prq^. 

yincia de Viziciaya,

ilNÍSTElíO D E  TSÁBAJO

o o m m m m  d e
HOS

Por Real orden -de 21 de Junio dei 
coriente año, publicada en la Ga
ceta del día 4.® de Julio último, sa 
ha dispuesto que cuando no aparez
ca en «el expediente de una de las 
entidades de Seguros con el con
tra to  de transporte , debidamente 
j^ustificada, la personalidad de su 
D irector o iRqpresentaiite en Espá-- 
ña, por haber tpresentado su dimi
sión sin hacer ponstar quién le é iis - 
tituya, se dé cúenta a los T ribuná- 
lés de Jüsticía para que procedíén«. 
dose Qontrá el últim o Delegado qué 
figure en el expediente se ponga en 
claro lo que% curra, en defensa de 
los asegurados y en avériguación 
del delito que esta  conducta pueda 
im plicar. ó

Y hallándose en el caso indica,do; 
la Compañía anónim a de Seguros! 
“A R egionalista” y en cum plim iento 
del párrafo  tercero del apartado 4.^ 
del artículo 118 del Reglamento dC: 
Seguros, se hace saber al pública^ 
en general y a  los asegurados en, 
particu lar, a los efectos del ejerci
cio de las acciones civiles o pena
les a que se creyeren con derecho, 
que con esta m ism a fecha y en cum 
plim iento de la Real orden citada, 
se ha dado conocimiento al F iscal 
de S. M. de las irregularidades re 
lativas' a  la liquidación de la m en
cionada Compañía.

Madrid, 21 de Noviembre de 1921. 
El Comisario general, Emilio Gon
zález L lana.

Por RMl orden del Ministerio de Fo
mento, fecha 22 del actual, se há dis
puesto lo siiguieiite:

;̂‘Jlmo. B r.: Por Real decreto de la 
Presidencia del Gonsejo de Ministros,* 
feílha 18 de Octubre de 1921, teniendo 
en cuenta que es misión peculiar del* 
Ministerio del T rabajo. cuanta con el 
ahorro y previsión nácionales en sus 
distintas onanifestacianes y formas se 
conexione, y  usando el Gobierno de la 
•autorización míe le concede la disp o- 
mción corppllementarla óctavá de la vi
gente jey de Presupuestóos, se dispuso 
que todas las atribuciones y funciones; 
que en la íley de 14 de Mayé de 1908 
y en el Eeglaraento de ,2 de Febrero 
de 1912 y concor dan te*s se asignan al 
Ministerio de Fomento queden trans-' 
feridos al Ministerio del Trabajo: pre- 
oeptuando, ad©má.s, que 'los Minisittrios 
de Hacienda, Fomento y  Trabajo dic
tarán las disposiciones necesarias par^  
la ejeicuci^ del citado Decreto,
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i y  teniendo en cuenta .que los depó- 
;Süos dé vallares y  metálico quo, a los 
efectos de la ley de 14 de Mayó de 1908̂ , 
Real decreto de 13' de Agosto de l'9i20 
y Reafl decreto de 30 de Julio 'de 19i21, 
constituyeron las Eauípresas asegurado
ras y los Inspecí-ores y Auxiliares del 
Cuerpo técnico de Inspección f e  Segu- 
rO'S en¡ Ja Caja general de Depósito^ y 
êñ él Banco de España estaban hasta 

,1a f^ h a  á disposición del Ministro de 
EoimientG, tanto por mandato de la ley 
antes citada como por disposición de 
los Reales decretos referidos y Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 3 
de J>iciembre de 1920,

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en cilnplimieiito del 
Real decretu de 18 de Octubre de 1Í921, 
todos los depósitos constituidos por 
los Inspectores y Auxiliares del €uer- 
,po técnica de  ̂Inspección de Seguros y 
jpor las Empresas aseguradoras'^ a  dis
posición del Ministro de Fomento, y 
los que hayan sido transferidos al Mi- 
nisterió de Fofmento por el de Hacien
da, queden des¡de esta fechá transferi
dos ál Ministerio del Trabajo y a dis- 
,posición exclusiva del miaimo.

(De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás- efectos. (Dios 
iguarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 22 
;de Noviembre de 19>21.—^Maestre.—¡Se- 
fior Comisario general^e Seguros.”

Lo qu-e se puihUca a los efectos opor
tunos, Madrid, 30 de Noviembre de 
i9i21. — El Conijisario general. Emilio 
^González L lan a .; i

'Por Rdal oíden de 21 de Junio del 
oqnrienl̂  año, puMJcgda ^

BE Ma d r id  d e l d ía  1.® d e  J u lio  liltimo, 
Se ha dispuesto que cuando no aparez
c a  en el expediente de una de las en
tidades de seiguros con *el contrato de 
tr a n sp o r te , debidamente justificada, la 
perso-nalidad de su Director o Repre
sentante en España por ihaber presen
tado su dimisión sin hacer constar 
quién le substituya, se dé cuenta a 'los 
.llribunales de justicia para que, p re
cediéndose contra el último Deilegadb 
que figure en el expediente, se po-ñga 
en claro lo que ocurra, en defensa de 
los asegurados y en averiguación del 
delito que esta conducta pueda ifinip'li- 
car.

Y hallándose en este co^o la Bocie- 
)dad de Seguros marítimos “€entro de 
jÉ^seguradores del Mediterráneo” y en 
cumipíliniiento del párrafo tercero del 
apartado cuarto del artículo- 118 del 
Reglamento de Seguros, se hace saber 
al piibtlico en genéral y a los asegura
dos en particular, a los efectos del 
'ejercicio de las acciones civiles o pe
nales a que se creyeren con derecho, 
que con esta misma fecha, y  en cum- 
piimáento dé la Reafl orden citada, se 
(ha dado conocimiento a l Fiscal de Su 
Majestad de las irregularidades relati
vas a 'la liquidación d e  la  mencionada 
Sociedad. , /

Miadrid, 5 de Diciembre de 1921,— 
El Gomisario genera^ Emilio -González 
Llana.

COSiSEJ® SOFEHIOH US EMIGUM-
m ó m

ílnstruído a instancia dé D. Alfredo 
Ramírez Badosa, oonsignatario es. Bar- 

¿6 La fiompagm ^jpyj)

& ílie .”, el expediente de la devolueió»* 
de la fianza regiamentaria (25'.000 pe« 
setas) que fué depositada en la Caja 
de Emígi'ación a responder de ,sus ges
tiones como tal consignatario, a ios 
efectos de la ley de Emigración y £% 
virtud deil artículo 1Ó9 dei Regflamen« 
to de 30 de Abril ,de 1908, este -Consejo 
Superior ha acordado provisionalmen
te acceder a la devo'lucióa solicitada, 
pu'Micarxdo este acuerdo en la Gaceta  
DE Ma d íu d  para iiue en ,el término de 
dos meses, a coj/̂ -tar de la fecha de su 
publicación, puedan reclamar contra 
la referidla fianza lo-s que se creyeren 
con derecho a la misma.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.r-  ̂
El Presidente, Eli Marqués ,de Pilares,

Instruido a instamcia de D. Enrique 
M uíldcr, consignatario en Vigo de las. 
Gomipiañías Hamburguesas “Sud Aro’-e- 
ricana” y “Hamburg America L ine”, 
el expediente de la devo-lución de la 
fianza reglamentaria (2'5.üOO pesetas) 
que fué depositada en ,1a Caja de Emi
gración a re^sponder de &ns gestioné 
conio tal cónsignatm  efecto© de
la ley de Emigración, y ,en virtud á&l 
artículo 109 del Reglamento de 30' dé 
Abril do li908, este Consejo Superior 
ha acordado provisionalmente accediér 
a  ;la devolución solicitada, pubiicanda 
ie©te acuerdo en la Gaceta  de  Ma d r id  
para que en efl término de dos mesies, 
a  contar de Ja fecha de su publicación, 
puedan reclamar contra la referida 
fianza los que se creyeren con dereehq 
a la misma.

Madrid, 2 de Diciembre de •
S i E l Ma?

I


